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S U M A R I O

Ministerio de Obras públicas
L ey aprobando y ratificando con fuer

za de Ley, en todos sus efectos y 
retro actividad, los tres Decretos que 
se indican dictados con fecha  3 de 
Julio del año próxim o pasado.— Pá
gina 386.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para presentar 
a las Cortes un proyecto de ley mo
dificando el artículo 21 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
relativo a transmisiones mortis cau
sa de casas baratas—Páginas 368 
y  337.

Ministerio de Hacienda.
D ecreto declarando Cuerpos técnicos 

l de la Administración civil del Es
tado los actualmente llamados Au
xiliares administrativos de Catas
tro de la riqueza rústica y urbana, 
y  reconociendo su función propia, 
Página 387.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decreto declarando jubilado ‘a don 
Augusto Fernández de Avilés y Gar
cía de Alcalá, funcionario del Cuer
po facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos. —  Pagi
nas 387 y  388.

Otro nombrando Rector de la Univer
sidad de Madrid a D. Claudio Sán
chez Albornoz y Menduiña, Catedrá
tico numerario de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la expresada 
Universidad,— Página 388, (

Otro disponiendo se sustituya el titu
lo de Licenciado en Zootecnia por 
el de Licenciado en Veterinaria,—■ 
Página 388.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
d ecreto  disponiendo que los Tribu

nales Industriales^ continúen enten

diendo, hasta su resolución final, 
en las demandas presentadas ante 
ellos con anterioridad al 18 de Di
ciem bre de 1931, en las que se liti
guen cuestiones relacionadas con  
pago de horas extraordinarias, di
ferencias de jornales y  otras análo
gas,— Página 388.

Otro aprobando el Reglamento inte
rior del Consejo de Trabajo.— Pá
ginas 388 a 393.

Ministerio de Obras públicas.
Decreto disponinedo quede formada 

en la forma que se determina la Co
misión asesora de la Industria del 
cemento.— Páginas 393 y  394.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Decreto autorizando a la “Sociedad La 
Artística” , domicilada y matricula
da en Vigo, para importar en régi
men de admisión temporal hojalata 
en blanco, sin obrar.— Páginas 394 
y  395.

Otro ídem a D. José Combalía y  
Guasch, de Barcelona, para impor- 
tartar, en régimen de admisión tem
poral, hojalaia en blanco, sin obrar. 
Página 495.

Ministerio de Justicia.
Orden relativa a la distribución del 

crédito de 27.500 pesetas consigna
do en presupuesto para gastos de

* representación, comprendidos los 
de carruaje para asistencia a actos 
oficiales, de los Presidentes y Fis
cales de las Audiencias. —  Páginas 
395 y  396.

Otra declarando en situación de exce
dente a D. Alejandro Bustamante y 
Martínez, Juez de primera instancia 
de Pola de Laviana.— Página 396.

Otra convocando oposiciones para 
proveer 50 plazas de Aspirantes a 
Registradores de la Propiedad, y  
aprobando el Reglamento, que se 
inserta, para dichas oposiciones,■— 
Páginas 396 a 398.

Otra nombrando a los señores que se 
indican Vocales del Tribunal de 
ODOsjciones a ingreso en el Quemo

de Aspirantes a Registros de la Pro
piedad.—Página 398.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Orden disponiendo que el Jurado mix

to que se indica se denomine de la 
“ Industria Hotelera y  Cafetera” , de 
Zaragoza.— Página 398.

Otra ídem que dentro del Jurado mix
to de la Alimentación, de Madrid, se 
constituya una Sección indepen
diente relativa al Comercio e Indus< 
tria de Carnes y Embutidos.—Págu 
na 398.

Otra ídem se puntualicen los extremos 
que se indican relativos a las Sec* 
dones que se enumeran y que inte* 
gran el Jurado mixto de Industrias 
de la Construcción, de Madrid. —* 
Páginas 398 y 399.

Otra ídem que los antiguos Comité* 
paritarios de Comercio en general 
y Comercio de la Alimentación, de 
El Ferrol, pasen a constituir un 
solo Jurado mixto de Comercio.—» 
Página 399.

Otra ídem se renueven las represen
taciones patronal y obrera del Ju
rado mixto de Vestido y Tocado 
(Sección de Alpargatería, Zapatería 
y Guarnicionería), de Oviedo.— Pá
ginas 399 y 400.

Otras ídem queden constituidos en la 
forma que se indican los Jurados 

gfrixtos que se mencionan. —  PágU 
ñas 400 y  401.

Otras ídem se renueven las represen
taciones patronal y obrera de los 
Jurados mixtos de Industrias de la 
Construcción, de Córdoba, y de 
Limpiabotas, de Madrid. —  Página 
401.

Otra ídem que dentro del plazo de 
veinte días se verifiquen las elec
ciones para la designación de los 
Vocales que han de integrar el Já 
rado mixto de la industria Textil, 
de Bilbao.—Página 401.

Otra ídem se proceda n nueva convo
catoria para realizar las elecciones 
para la representación obrera de la 
Sección de Matronas al servicio de 
Mutualidades y Empresas de m h - 

• tencia médico-farmacéutica, de M*** 
dricl.—-Páídiiíi* 401 m. 4.Ü2.
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'Otra relativa al Jurad•o mixto de Pa

nadería, de Barcelona.-Página 402. 
Olr·a disponiendo quede constituida 

en la forma que se indica la Sec
ción de Productos químicos del Ju
rado mixto de Industrias · químicas, 
de Palma de Mallorca.-Página 402. 

Otras relati006 .a .Jli>mbl'amienztvs ,de 
Vocales patronos de los Jurad-os 
mi~i&s •que se -mnzmonrm. - Pági-
na 402. · 

Otra disponiendo que el Jurado mix
to de Fábricas de cemento, de Bil
bao, extienda su jurisdicción a las 
canteras propiedad de las fábricas 
de cemento o explotadas por éstas 
ct virtud de contrata.-Página 402. 

·otras acej)tand•o las dimisiones de los 
C(J]'f/06 dt.e PT.émden!Jie-F.., Vioepresi
clc~¡re, y Sec-11etario de las l!grupa
ciones administrativas de Jurados 
mi:.>:tm que se indican .-Pá(Jinas 402 
y wOB. 

Otra •dJis;pon'iendo .gue la "Caja Nacio
nn de Seguros", de Barceona, sea 
c!ada de baja en el Registro especial 
de las autorizadas ¡;wa susliluir al 
patrono en ·las ob1'i,qaciones que le 
im,p011e el vigente .Cóclü;!O .de T.r..a
'bajo en materia .de acc'identes.~Pá
gilia 4 0:::. 

~eño de 1:omtm1cacior;es, 
Gr.den :(r.[.1JlobcrruJ:e .1os Dst·«ttrlos defi

mffivos por 'le-s •que ·ha de regirse 

en lo sucesivo la "Academia Ibero
americana de Historia Postal".
Página 403. 

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio. 

Orden autorizando a D. Agustín Bar
bón Iglesias para importar erz régi
men temp•oral, por las Aduanas de ' 
.llálaga y A1meria, la maquinaria 
que se indica.-Páginas 403 a 405. 

Adminlstvación Centrak. 
ESL\00.-Subsecret:::ría.-Asuntos con

lendos-os.-Anunciando rme han fa
llecido en el e:r:tranjero los súbditos 
·espcuides que se mencionan.-Pá
{¡ina 405. 

JusTlC!A.- Dir.e.cciém general ·de los 
Registros y del No.tariaclo.-Convo
call(/oo a oposiciones :para pr-oveer 
50 plazas de <4spirantcs a ingreso 
en el Cuerpo c1e Aspirantes a Regis
tradores de la Propiedad. - Pági
na •105. 

H'A·CTENil'·\ .-Nombramien'los de Admi
Jiis.tradores de Loterías. - Pqgina 
4'(}6. 

GO'Ilm\NACJON.- Dirección general de 
)\;clmh1is1ración. - Nom'bramien'tos 
de hrte1ventous de {olidos munici
pclles.-Fágina 'f07. 

.DirecCión g;:neral de 'Sanidad.- De
signando a D .. 1gustin tl.il :Caíiizo, 

Catedrático de la Facultad de Medi
cina de Madrid, para que forme 
parte del Tribunal que lla de juz
ga;· la prouisión de las pla:::as de 
Directores· ciel Sanatorio de 1/úmc
ra !J Dispensarios an!ituberct:losns 
de los distritos del Hospiia/ y iJ;;,:. 
mw'iS'Ia, ál,e Macfrid.-l'tigina 407. 

Rectificación a la .clasificación defi
nitiva de las p!o::as de Médicos ti
tulaN~fi-lnspec'í'o f'es ·municipale.~ de 
Sanidad de la provincia de Hucsca, 
pubficada en la GACETA d"- S de Oc
tubre del Oiio anterior.-Prígina 407. 

INSTRUCCION PUllLICA.-Subsccretaría. 
Anuncio relativo a las oposiciones, 
tumo libre, a una de la Cátedras de 
Faw"loa~a (}11irámica, vacante en la 
Facu7tad de Mtedicirw de la Univer
sidatl de Salamanca.- 'Página 407. 

.ldem iíd. a las op;¡sieio11es, turno .de 
Aua:ilfares, a una :Cál·edra ele Pato
l•ogífl qui:rúrgica de la Facultad de 
M ed.icina de Cúiliz, !J su ar¡regada 
de la de Madrid.-Página 407. 

AGRICULTURA, JNDUSTIIIA Y (0~1Ellr.t0. 
HiTección de Minas y ·combustii>les. 
Declarando de:Jierlo el concurso 
anuncia{iliJ parn ¡yremiar !Jrabajos en 
relación con la industria minem y 
la metolúrgica.-Pú.gina 408. · 

.ANEX@ UNlCO.-----d30LSI\.---.:(/)PtmiCTONES.
SuBAST.\S.-ANUNCIOS DE PnEvro PA· 
·OO.- EDlCT03.-'ÜU:\()110S ESTAJ..)JS'i'I• 
·COS. 

. ~ ........ ........ ...,..,.......... . ...-.. 

FL PRESIDENTE DE LA lRIEPU
tBLJ.CA ESP.-L"'SOLA. 

A tollos 1os que .la .pr.eseute :vJere.n 
y .e.ntend-i.cren, sabed: 

na! de la República de 1.5 de Abl'il 
· ill!i::-~o, y sin perjuicio de la firme<a 
•de las s'itnac-iones jurídicas ·erea;las 
a -sn am,¡.>ar'Q,, .el Real t.lecreto-'ley ,ele 29 
de ~br.il de .192-7, qoe mod11icó las 
leyes ·de 'ferrocarriles secundarios J1 
estratt?gicos lle 1908 y 1912, la ley ile 
Fer:rocar.rHes complementmios t.le :25 
de Diciembre de 1912 .:Y ·la;; es;->ecialcs Que las =CORTES .han decretado 11 

sancionado la -siguiente 

~EY 

• que se han venido aplicando p:-tn 
algunos fer."Ocarrilcs en el senTido Lle 
que la cons.lrucció.n de aquelh>s q11e rr.0 

se 11ealioen d:iP.ectamcnk 1'101" cuetrta ~-rtí.cu!o único. S:e ap:-uchan :y rafi-. 
fican, con fuerza de ley, en •rodGS su¡; 
efectos '11 retroaati<YJi.lad, los 1:res De- 1 

crelf>s ·dictados con fecha ~ l!e Julio 
. últ-imo 'por el ·Golrierno pro-visional •le 

la Rcpüblíca, a propuesta ilel A!Inis-
1:-rio de Fomento. 

Al) Dar.qg~·. m.lo .eJ Real uecre!<J-It:-y 
ele;; de NI::r-?.o de HJ26, de apt•clx~dún 
del -ph:n t:rgen1e de Fcrr.ol:<!rJ·ilcs, y 
el de 3 de Diciembre de 1 112ü, '}He 

,nn,uliú :el anteri01:, llinclu:rendo 1a .·ní
nea de en!ace de lletam:i'l'S-!"..;¡orle ·ton 
el tPozo de 'San"i::iago-Conma, de'! :feno
car:r'il (le Z:nnora-'Orensc-Coruña. Qne
d;m, en su consecacncia, incluitlos '~ n 
~i gn;po .a) del Docrcto de lií ·de J. .. J.:r··hl 
ú!Hmo, dicfadg J'lOr ,Ja P!rc~dt:maia ·deJ 
G'()hierno pro:v.~siona•l de ".a HeJJi'il>'Hn, 
~·tn perjuicio -de 1a firr.Jcza de ·¡¡u; ~i

~\laciones juríilic.as creadas .a &u .ar.l-
¡>ar.o. 
~ .i)eolar.udo •c:(iiD]¡¡;me~ni'ido -en 'C'l 

Ir~ d -c.\ell•mencitm&fu> Decr.eto lli 
la flirf:!Sidencta dl!'l 'GobrerM ,prov:is'i.o-

excln-si·:va tle-1 Estat10, en ·viirtu~ ·ile di,._ 
posiciones e~;pec.i:!le;;, se podría llevar 
a c.abo mcdlante conce:iioncs con .s.ulr-
venciúil fl.fn. del 50 por .1-00, .cuanrlo 
nr:'1s, .rlel c~te medio l;ilnmet;·ico. 

C) D.::d <~rnndo C'Jiilpr ~ ~;di:lo, as'i
misn,o, en el gr[.\po a) del Decreto del 
Gobierno provisional de la Rept!bli<::-t, 
y sin p~jn'ido de 'la 'fin:rcza de J:\s 
situ::c'ione:; jur .. id:cas cru!c::..:~; a su :rm
par(\, c'l Rcul c:.le r.: r.e..~0-ley n.:-...IJler.o ~Jil, 

de .24 de .\l¡~;·zo de ú 927., qne ,modi'id> 
lo ley de -17 tle lJulio de "1!\95., en el 
s.en'fido ilc qacdar a c::r:p llcl ,:0-.lini&
terio de Fome.nlo In . c ::~ r.:;[¡;;.¡cciúJJ lle 
la .li;H~u -d~ ·fcenocr.mi.l de 1'lla-oi1".id :a 
Snn .I\ü::·: .;n de ~v:.r ¡ d~ i gksias, _par.a · ~;uc 

su c~·. n!c':: c·:ón pu~Cia servir de prúc
tica :li . D<~'tallüa 1.le -l:'~C!"J"Oea.rril~s. 

P..or ;taT.t~ . : 

~;:nclt> <l -to<1os los -ciudadanos qnc 
co :~d-ym•e<n n·¡ cmn¡il:imicnío de e~'ta 

Ley, ~si c o ~~1o .. a todcs los ·TJj0una1c~ 
y Au1.orl.ili!Qe¡;.que .la hagau .cum¡OOri.r.. 

MadriJ, doce de ·Enero de .mil ne
ó\'ecientos treinta y dos. 

NtCETO A1.GALA-Z ;\-:110H:\ Y TORHES 
.El .lllrnJstro <'k! Obres pt\IJ1ic.1~ , 

l·N 'DA'LEC'H) P'RIET'O TUERO. 

f~H-íH5Tt!UO JH T'RASAJO 
Y FREViSlóN 

·DECRET,O 
~e acuerdo con -e·J ·Consejo de .N1i

nistros .Y a propuesta del de Trabajo 
y Pr.evis..ión, se .autoriza a éste pa1:a 
presentar a 'las Coríes un proyecto' de 
ley modificando el ariículo 21 del Real 
dccre.io-ley de 1 O de Octubre de 1924. 
, Dauo en ~.1allr1u .a once ·tic Enero de 
mil novecientos tJ·cinta y dos. 

NTC".::TO AJ..CAL~~Z.Ai.iO!\..,\ Y TOIUU::S 

Ii:l .Ministro de .Trnl>njo 'Y PrtJ>'iJlión, 

F.liANOJS'r.O iL. !CAMLI,EII'O 

. A LAS CORTES CONSTlllr.lJYEl\'TES 

Son varius 'los casos de herederos 
consortes ucl.lcnc.íkio:rios ¡Je r.:asns bn
rnín6 a quienes ~;e les Jw cLigido el pa
go ·dd impnes~o de Transmisión de bie
nes por la par:te de ·casa no considc
rJHla .curno .ganancial. El arLkulo 2:1 
<le! Uea·I d.oc1·e1oJiey de .ro de Octu-hre 
ue 1924 establece que las transmjsio
lle.3 IIIOI'lis causa de Jas casas baratas 
lvlh'lbdns cxclusivnmente ¡;or sus due
ñns :estarán siempre exentas l!el im-
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puesto de Derechos reales y  transmi
sión de bienes cuando se trate de la 
sucesión directa.

Tan sólo una ■ deficiencia de redac
ción ha podido motivar la exclusión 
fiel cónyuge superviviente al hablar de 
la sucesión directa, porque indiscuti
blemente la intención del -legislador 
fué que el cónyuge viudo disfrutase 
también de la exención. Lo revela el 
artículo 16 del propio Real decreto- 
ley, que reserva al cónyuge supérstite 
el derecho de.habitación de la casa, 
aunque el valor de la finca exceda de 
la cuota vidual usufructuaria; y  para 
remediar tal deficiencia, el Ministro 
que suscribe, autorizado por el Con
sejo, tiene el honor de proponer a las 
Cortes que se sirvan acordar lo si
guiente :

Artículo único. El artículo 21 del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre de 
1924 quedará redactado de este m odo:

“Artículo 21. L a s  transmisiones 
mortis causa de las casas baratas habi
tadas exclusivamente por sus dueños 
estarán siempre exentas del impuesto 
de Derechos reales y transmisión de 
bienes, cuando se traté de la sucesión 
directa o de la del cónyuge s-upervi-. 
viente, y pagarán solamente la cuarta 
parte de dos tipos asignados a los co 
laterales cuando se trate de éstas y no 
haya , más inmuebles en la herencia. 
Esta exención tendrá efecto retroac
tivo y se aplicará a las liquidaciones 
que en la actualidad estuvieren prac
ticándose y a las ya realizadas, aunque 
éstas hubieren sido objeto de cualquier 
clase de recurso.”

Madrid, once de Enero de mil nove
cientos treinta y  dos.

El Ministro de Trabajo y Previsión,
F r a n c is c o  L. Ca b a l l e r o

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO

Desde que se implantaron en Espa
ña los trabajos catastrales vienen ejer
ciéndose por los Cuerpos facultativos 
las funciones administrativas, obligan
do a distraer la atención de aquellos 
funcionarios hacia los asuntos buro
cráticos y de trámite con el consi
guiente apartamiento de la alta fun
ción que, por su especial competen
cia, les está encomendada. Resulta, 
además, por razones de tiempo y lu
gar, materialmente imposible la simul
tánea labor de intensificar hasta el 
límite los trabajos de campo con los 
correspondientes de gabinete asigna
dos al personal facuMativo y los cuo
tidianos de oficina con acceso de pu

blico. Por ello hubo de reconocerse la 
necesidad de constituir Cuerpos de 
Auxiliares administrativos del Catas
tro de Rústica y Urbana, que de hecho 
vienen realizando esta labor de ofici
na, aunque sin expresa iniciativa ni 
delimitación 'de funciones y sin la res
ponsabilidad que garantice el mejor 
■cumplimiento, de ellos.

Es, por otra parte, inadecuada la 
designación de Auxiliar que se viene 
dando a estos Cuerpos, toda vez que 
cumplen una función cumplementarla 
y perfectamente distinta, de mero ca
rácter administrativo, sin que puedan 
tampoco ser considerados como Cuer- 
por auxiliares de Ingeniería y Arqui
tectura por la carencia de títulos fa
cultativos que justificaran aquella de
nominación.

Deber del Gobierno de la República 
es, sin prejuzgar las orientaciones de 
una nueva ley de Catastro, cuya deli
beración corresponde a las Cortes, co
rregir defectos de prendim iento, sen
tando aquellos principios que tiendan 
a la mayor eficacia e intensificación 
de las funciones encomendadas a cada 
sector del personal, delimitando las 
funciones administrativas y burocrá
ticas de las especialmente facultativas, 
a fin de que, consagrándose cada cual 
a su función propia, se asegure la efi
ciencia, responsabilidad e intensifica
ción de los trabajos catastrales.

Pretende, además, este Decreto, y 
sería bastante a justificarlo, reparar 
injusticias de orden moral en relación 
con el personal administrativo, digni
ficándole en su función responsable, 
toda vez que la dignidad y eficiencia 
de un cargo público reclama funcio
nes delimitadas para que puedá ser 
■exigida la debida' responsabilidad por 
su ejercicio, sin que ello implique mer
ma del ¡prestigio que en sai peculiar 
cometido debe corresponder a todos 
los Cuerpos que intervienen en los 
trabajos catastrales; antes al contra
rio, pues que los reintegra con exclu
sividad' a su propia y más excelente 
técnica profesional.

Finalmente, es norma de la Admi- 
ministración designar a los funciona
rios de los Cuerpos especiales del Es
tado, con una doble denominación que 
exprese, a la vez que su profesión es
pecial, la que a su condición de fun
cionario corresponda dentro de las es
calas, categorías y clases de la Admi
nistración. Pero no es admisible qu© 
esu denominación doble Corresponda 
a dos escalas que se excluyen; es, a 
saber; auxiliar y técnica, com o suce
de en los citados Cuerpos administra
tivos de Catastro, y menos aún que se 
aplicara una designación que no exis
tía en la Administración m  la fecha

en que fueron creados aquellos Cueiv 
pos, y que por virtud de ella quedaron 
injustamente postergados.

Por todas estas consideraciones, a 
propuesta del Ministro de Hacienda* 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se declaran Cuerpos  

técnicos de la Administración civil  
del Estado, y de escala cerrada, a los / 
Cuerpos auxiliares administrativos de 
Catastro de la Riqueza rústica y urba
na, que en lo sucesivo se denominaréis 
Cuerpos administrativos de Catastro. 
Los funcionarios que integran estos 
Cuerpos continuarán con los sueldos 
que figuran en el actual presupuestos' 
en tanto las Cortes, en uso de su so
beranía, decidan sobre los haberes 
que correspondan a su escala.

Artículo 2.* A los Cuerpos adminis
trativos de Catastro, tanto en los ser
vicios de Avance como en los de Con
servación, corresponderán, además de 
las funciones, deberes, atribuciones y 
responsabilidad que el Reglamento de 
Administración determine para su es
cala técnica, toda la parte adminis
trativa y asunto,S' de oficina que no 
tengan un expreso carácter facultati
vo, y muy especialmente la propues
ta y trámite en las reclamaciones, pre
vio informe del personal facultativo, 
en su caso.

Artículo 3.® A los efectos de la de- 
f limitación de funciones a que se refie

re el artículo anterior, se reglamenta
rán estos derechos y deberes dictán
dose las disposiciones complementa-- 
rias que sean precisas para fijár la 
función propia de este personal admi
nistrativo y  para el cumplimiento de 
todo lo preceptuado en el ¡presente De
creto.

Artículo 4.a Q u e d a n  derogados 
cuantas disposiciones dictadas se 
opongan a lo que preceptúa este De
creto.

Dado en Madrid a doce de Enero de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMQRA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
J a i m e  C a r n e e  R o m e ü

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS

Como Presidente de la República, 
a propuesta -del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, y a tenor . 
de lo dispuesta ev la base i.-6 de la. 

:iey de 22 *ú t Jodio de 101S y artículo
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«8 de su Reglamento de 7 de Septiem- ^
bre del mismo año,

Vengo en declarar jubilado, con el 
tiaber que por clasificación le corres
ponda y a partir del día de hoy, en 
tjue cumple la edad reglamentaria, al 
funcionario del Cuerpo facultativo de 
Archiveros» Bibliotecarios y Arqueólo
gos» D. Augusto Fernández de Avilés 
y García de Alcalá.

Dado en Madrid a siete de Enero 
de novecientos treinta y dos.

NICETO ALG AL A-Z AMOR A Y TORRES 
SI Ministro de instrucción pública 

y Bellas Artes,
F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

Como Presidente de la República, 
a propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Rector de la 
Universidad de Madrid a D. Claudio 
Sánchez Albornoz y Menduiña, Cate
drático numerario de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la expresada 
Universidad.

D ado en Madrid a doce de Enero 
de mil novecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
521 Ministro ele Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Fe r n a n d o  d e  l o s  Ríos U r r u t i .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes y de acuer
do con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. A petición de la 

Escuela de Veterinaria de Madrid, se 
sustituye el título de Licenciado en 
Zootecnia, por el de Licenciado en 
Veterinaria, que se obtendrá a los 
cinco años de estudio que determina 
la base 8.a del Decreto de 7 de Di
ciembre de 1931.

Dado en Madrid a doce de Enero 
de mil novecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
531 Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F e r n a n d o  d e  l o s  Ríos U r r u t i .

M I N I S T E R I O  DE  T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

DECRETOS
Se han dirigido a este Ministerio di

versos organismos profesionales, pa
tronales y obreros y otras entidades 
interesadas, exponiendo la convenien
cia de que, no obstante haberse atri
buido a los Jurados mixtos del Tra
bajo por ley de 27 de Noviembre de

1931, la facultad de entender en las 
reclamaciones de salarios o de abono 
de horas extraordinarias -o del cum
plimiento de ofras obligaciones deri
vadas de los contratos de trabajo, 
cuando la cantidad en litigio sea in
ferior a 2.5QÓ pesetas, sigan enten
diendo los Tribunales Industriales 
hasta la definitiva resolución en las 
demandas que sobre las cuestiones in
dicadas se hubiesen presentado ante 
ellos con anterioridad a la fecha de 
la entrada en vigor de la citada ley.

Y aunque el artículo 72 de la ley de 
27 de Noviembre de 1931 ciertamen
te preceptúa que los Tribunales In
dustríales no podrán intervenir en la 
sustanciación de las reclamaciones ori
ginadas por la aplicación de los ar
tículos pertinentes del Código de Tra
bajo cuando estén atribuidas por ella 
a los Jurados mixtos y se hallen éstos 
constituidos en los respectivos oficios 
y demarcaciones, tratase tan sólo en 
este caso de evitar, mediante una dis
posición transitoria, que se interrum
pa el curso de litigios cuya tramita
ción está /a  comenzada, pues de otra 
manera se ocasionaría indudable per
juicio a los interesados y a la buena 
marcha de tales asuntos. Por otra 
parte, hallándose los Jurados mixtos 
del Trabajo en período de reorganiza
ción conforme a la regla cuarta de la 
disposición adicional de la ley de 27 
de Noviembre de 1931, la acumula
ción en ellos de expedientes someti
dos ya a otra jurisdicción habría de 
dificultar su funcionamiento, siendo 
una nueva causa de retraso y de con
fusión. Por estas consideraciones, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta de .los de Justicia y 
Trabajo y Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Tribunales Indus

triales continuarán entendiendo hasta 
su resolución final en las demandas 
presentadas ante ellos con anteriori
dad al 18 de Diciembre de 1931, en 
las que se litiguen cuestiones relacio
nadas con pago de horas extraordina
rias, diferencias de jornales y otras 
análogas, derivadas de la interpreta
ción y cumplimiento de las obligacio
nes contractuales, en que no se liti
guen cantidades superiores a 2.500 
pesetas.

Artículo 2.° Los Tribunales Indus
triales, de acuerdo con el artículo 72 
de la ley de 27 de Noviembre de 
1931, remitirán a los Jurados mixtos 
del Trabajo correspondiente.':, si exis
ten constituidos en los respectivos ofi
cios y demarcaciones, cuantas deman
das comprendidas en los preceptos 
del artículo anterior se hayan presen

tado ante dichos Tribunales a partir 
del 18 de Diciembre de 1931.

Dado en Madrid a once de Enero 
de mil novecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a .

El Ministro de Trabajo y Previsión,
F r a n c is c o  L . Ca b a l l e r o

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Trabajo 
y Previsión,

Vengo en aprobar el siguiente Re
glamento interior del Consejo de Tra
bajo.

Dado en Madrid a once de Enero 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Trabajo y Previsión,

F r a n c is c o  L. Ca b a l l e r o

REGLAMENTO INTERIOR DEL CON
SEJO DE TRABAJO

CAPITULO PRIMERO 

d e l  c o n s e j o  d e  t r a b a j o

Artículo 1.° El Consejo de Trahafb 
actuará como Cuerpo Consultivo su
perior del Gobierno en materia de le
gislación social, sin otras reservas que 
la preeminencia del Consejo de Esta
do en los asuntos en que haya de ser 
oído este Alto Cuerpo, y como orga
nismo especialmente encargado del es
tudio, proposición y difusión de las 
disposiciones legales referentes a los 
problemas económicosociales en su 
más alto sentido.

Artículo 2.° El Consejo de Trabajo, 
como Cuerpo Consultivo superior del 
Ministerio, tendrá dos órdenes de fun
ciones, a saber: las de Consejo de Tra
bajo en pleno y las de la Comisión 
permanente y Subcomisiones de la 
misma.
- Artículo 3.° Como organismos ad
ministrativos, el Consejo de Trabajo 
tendrá una Secretaría general, una 
Asesoría general y un Consultorio Ju
rídico independientes entre sí, rela
cionándose cada uno de ellos inme
diatamente con el Presidente del Con
sejo y con la Comisión permaneiite

CAPITULO II

DEL CONSEJO DE TRABAJO EN PLENO 

Artículo 4.° El Consejo de Trabajo 
en Pleno se compondrá:
/  a) De un Presidente, un Vicepre
sidente 1.° y otro 2.° y de tres Voca
les, designados libremente por el Mi
nistro.

b) De tres Vocales natos, que se
rán: el Subsecretario y el Director ge
neral del Ministerio de Trabajo y Pre
visión y el representante de España 
en la Oficina Internacional del Tra
bajo.

c) De tres Vocales y sus respecti
vos suplentes, elegidos: uno por los 
Sindicatos Agrícolas y Cajas Rurales 
de Préstamo, otro por Tos Pósitos d$
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[Pescadores y otro por las demás Co
operativas y Mutualidades.

d) De 24 representantes, elegidos 
'por las Asociaciones profesionales de
patronos.

í e) De 24 representantes, elegidos 
por las Asociaciones profesionales 
Obreras.

Cada una de las representaciones 
patronal y obrera elegirá seis suplen
tes, para sustituir, en caso de ausencia
0 enfermedad, a los Vocales propieta
rios de las clases respectivas.

. Artículo 5.° Un Reglamento espe
cial determinará las normas y el pro

ced im iento a que habrán de sujetarse 
Jas elecciones de los Vocales a que se 
reiteren los tres últimos apartados del 
Artículo anterior.

Artículo 6.° El cargo de Vocal elec
tivo del Consejo durará cuatro años.

Artículo 7„° El Tdeno del Consejo 
de Trabajo se reunirá dos veces al 
'año: uña en el mes de Abril y otra en 
■hel de Octubre, para el examen y dis
cusión de los anteproyectos o bases 
de Leyes y demás asuntos que le só
plela el Gobierno o la Comisión per
manente, así como también para acor
dar y dirigir mociones al Gobierno o 
encargar a la Comisión el estudio de 
los asuntos que considere oportuno.

En caso necesario, y por iniciativa 
¡del Gobierno o de la mencionada Co
misión 'permanente y previa autori
zación del Ministerio, podrá, en cual- 

pquler tiempo, reunirse en sesión ex
traordinaria.

CAPITULO III

: DE LA COMISIÓN PERMANENTE

Sección  1.a— Su objeto y com posición .
1

Artículo 8.° La Comisión perma
nente tiene por objeto cooperar con  
fcl Presidente en las funciones enco- 
Inendadas al Consejo de Trabajo y en 
las de carácter informativo, consulti
vo y de preparación legislativa, sien
do además el órgano de administra
ción y de inspección de los servicios 
del Consejo.

Artículo 9.° La Comisión perma
nente estará constituida del siguiente 
m o d o :

a) El Presidente, que lo será el del 
¡Consejo de Trabajo, y los dos Vice
presidentes del mismo.

b) Uno de los Vocales de libre de
signación del Gobierno, que forman 
parte del Consejo en pleno, designa
do por los de su grupo.

c) Los tres Vocales natos del Con
sejo en pleno, con voz ¡pero sin vo to :

d) Uno de los Vocales comprendi
dos en el apartado c) del artículo 4.°, 
designado por los de su grupo.

e) Cinco Vocales patronos y cinco 
¡Vocales obreros, elegidos por las res
pectivas representaciones en el Con
cejo.

Artículo 10. La Comisión perma
nente* se renovará cada dos años en 
la  reunión plenaria que el Consejo ha 
de celebrar en el mes de Abril, pu
lien d o  ser reelegidos los Vocales a 
.Quienes corresponda cesar y debien
do continuar en sus cargos mientras 
no sean sustituidos.

Artículo 11. La Comisión perma
nente se reunirá ordinariamente dos 

byeces aLmes, sin perjuicio desque ce

lebre sesiones extraordinarias cuando 
fuere necesario, a juicio de la Presi
dencia o por acuerdo de la Comisión 
misma.

Las convocatorias se harán por la 
Secretaría Central y én ellas se in
cluirá la expresión del Orden del día 
y se acompañarán los antecedentes 
de los asuntos que hayan de ser tra
tados cuando por su importancia o 
por su complejidad así lo requiera.

La asistencia a las sesiones de la 
Comisión permanente es obligatoria 
para todos los Vocales, salvo casos 
justificados, que habrán de ser c o 
municados al Presidente.

Artículo 12. Cada Vocal de la Co
misión permanente podrá delegar en 
cualquiera de los Vocales .de la mis
ma representación de clase en el Ple
no para que le sustituya en casos con
cretos.

Artículo 13. Para que la Comisión 
permanente pueda celebrar sesión y 
tomar acuerdos será necesario la asis
tencia de ocho, cuando menos, de los 
Vocales que tienen voto en ella.

Sección  2.a— Funciones y  competen
cias.

Artículo 14. La Comisión perma
nente desempeñará las funciones si
guientes:

a) Preparar y redactar, por ini
ciativa del Gobierno, los anteproyec
tos de ley, tanto aquellos en que haya 
de entender la Comisión, cuando así 
lo disponga el Gobierno, como otros 
que por disposición del mismo hayan 
de pasar a estudio del Consejo.

b) Proponer al Ministro que pasen 
al Consejo aquellos proyectos de ley 
que así lo requieran por su importan
cia a juicio de la Comisión.

c) Desarrollar las bases legislativas 
aprobadas por el Consejo.

d) Estudiar y tramitar las m ocio
nes, ya de propia iniciativa, ya las que 
el Consejo en pleno acuerde dirigir al 
Ministro o a la Comisión.

e) Estudiar y tramitar todos aque
llos asuntos que el Gobierno le enco
miende y especialmente los informes 
que el mijypo le pida.

f) Solicitar de las diversas depen
dencias de la Administración pública, 
y especialmente del Ministerio de Tra
bajo, los informes y  colaboraciones 
personales que estimen preciso para 
desempeñar su misión.

g) Informar al Ministerio sobre 
las propuestas que formule el Director 
general de Trabajo, en la forma que 
determina el Reglamento especial del 
Servicio de Inspección, acerca de nom
bramientos, ceses, excedencias y co
rrecciones del personal de dicho Ser
vicio. Con las propuestas habrán de 
ser remitidos a la Comisióri perma
nente los expedientes personales de 
los funcionarios a que aquélla se re
fieren.

h) Proponer al Ministerio de Tra
bajo el nombramiento, cese, exceden
cia y corrección de los Jefes de las 
dependencias técnicoadministrativas 
del Consejo. '

i) Resolver respecto a los nombra
mientos, ceses, excedencias y correc
ciones de los demás funcionarios de 
las mismas dependencias, así como la 
concesión de un aumento de gratifi
cación por quinquenios de ser vicios,

tanto a los Jefes como a l©s otros fun
cionarios, en vista de las propuestas 
del Presidente, en cuanto a los prime
ros, y de las formuladas por los Jefes, 
respecto a los segundos.

j) Disponer, cuando crea oportu
no, que los Vocales de la Comisión o 
funcionarios del Consejo realicen via
jes de información y de estudio, ha
biendo de señalar en cada caso los 
emolumentos e indemnizaciones’ que 
los comisionados hayan de percibir 
con cargo a los fondos del Consejo, 
teniendo siempre en cuenta las dispo
siciones vigentes de carácter general 
sobre la materia.

k) Acudir a las informaciones de 
interés social no sometidas reglamen
tariamente al Consejo en pleno.

I) Enviar sus representantes, cuan
do así lo estime oportuno, a los Con
gresos y Conferencias relacionados 
con los asuntos sociales, así como pro
mover lia reunión de esta c l a s e  de 
Asambleas cuando lo considere con
veniente para la realización de los 
fines que le están encomendados.

II) Mantener con los elementos so
ciales extranjeros ías relaciones que 
considere convenientes a los fines del 
Consejo de Trabajo.

m) Mediar, cuando para ello sea 
requerida y previa autorización del 
Gobierno, en los conflictos que surjan 
con motivo de las anormalidades de 
la vida del trabajo, en la forma qu¡, 
las disposiciones legales determinen j 
las circunstancias le aconsejen.

n) Colaborar con el Presidente i 
la inspección de los Servicios; y

o) Presentar anualmente al Conse
jo una Memoria en la que dará cuenta 
de los trabajos que se hayan realizado* 
durante el año, tanto por la Comisión 
y  sus dependencias técnicoadministra
tivas, como por el propio Consejo; Me
moria que, una vez aprobada ¡por éste, 
será elevada al Gobierno. Dicha Me-: 
moria estará redactada por los Jefes 
de las dependencias y sometida a la 
Comisión permanente dentro del mes 
de Febrero de cada año. Aprobada por 
da C o m i s i ó n, será repartida a los 
miembros del Consejo con la convo
catoria de la reunión anual correspon
diente al mes de Abril, en la que ha
brá de ser examinada y discutida por 
el Consejo.

Articulo 15. Las propuestas de re
solución que'formulen al Ministerio en 
materias de sus respectivas competeiv 
cías el. Servicio de Cultura Social y 
los que dependen de la Dirección ge
neral de Trabajo habrán de ser infor
madas por la Comisión permanente.

Artículo 16. Los VocaQes podrán 
! pedir que queden sobre la mesa hasta 

la próxima sesión cualesquiera expe
diente o asuntos que figuren en el or
den del día, y la Comisión accederá 9 
ello siempre que no acuerde declarar 
la urgencia del dictamen por tas dos: 
terceras partes de votos.

La Comisión también p o d r á  acordar 
que se amplíen los datos o las infor
maciones sobre un asunto determina
do cuando entienda que asi procede 
para la más acertada resolución.

í Sección 3.*— De las Subcomisiones.

■.Artículo 17. T,a ComisiAn perma- 
írente se i3i‘vi<Urá en tintas Suücorm- 
stonas asnaeiales sont® ¿ean los .Serví
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esos de 3a Dirección general de Traba
jo y Servicio de Cultura Social.

En relación con el Servicio de Le
gislación y Normas de Trabajo, a más 
de la Subcomisión especial que entien
da en los informes o dictámenes rela
tivos a la legislación o reglamentación 
del trabajo en las industrias en gene
ral, podrán actuar otras Subcomisio
nes especiales, a cada una de las cua
les, por acuerdo de la Comisión per
manente, se asigne el examen de ios 
informes relativos a bases de trabajo, 
acuerdos y fallos de ios organismos 
mixtos de determinados grupos profe
sionales o industriales.

Artículo 18. Las Subcomisiones es
peciales, en relación con los Servicios 
•del Ministerio, se constituirán del mo
do siguiente:

a) Un Presidente, que lo será el 
del Consejo de Trabajo, uno de sus 
Vicepresidentes o uno de los Vocales 
de libre designación del Gobierno.

b) De dos Vocales patronos y de 
dos Vocales obreros del Consejo, de-, 
signados por las respectivas represen
taciones en la Comisión permanente. 
Uno, al menos, de cada clase habrá de 
ser Vocal de dicha Comisión. Los Vo
cales de estas representaciones podrán 
delegar en casos concretos en otros 
del Consejo de la misma clase.

c) El Subdirector general de Tra
bajo.

d) El Jefe del 'Servicio correspoa- 
••diente del Ministerio; y

e) El Asesor general o el Asesor 
técnico del Consejo.

Los tres últimos Vocales tendrán 
voz, pero no voto.

Artículo 19. Á más de las Siibco- 
tnislones indicadas en los artículos an
teriores, la Comisión permanente po
drá designar aquellas otras quê  co
rrespondan a.las funciones especiales 
que le están asignadas. Una de éstas 
será la Subcomisión de Régimen inte
rior y Contabilidad, constituida por 
uno de los Vicepresidentes del Conse
jo y por un Vocal patrono y otro obre
ro de la Comisión permanente, que 
entenderá en todos los asuntos que 
afecten al personal del Consejo y a la 
administración de fondos de éste.

Artículo 20. Todos los informes y 
mociones encomendados a la Comisión 
permanente serán previamente exa
minados por las Subcomisiones espe
ciales correspondientes,

Artículo 21. Los informes de las 
Subcomisiones, a que se refiere el ar- 
ticuá; 17, podrán ser elevados directa
mente al Ministerio, salvo el caso de 
que alguno de Jos miembros que las 
constituyan pida que el asunto sea so- , 
metido a la Comisión permanente.

CAPÍTULO IV

D E L  P R E S I D E N T E

Artículo 22. El Presidente del Con
sejo de Trabajo y de la Comisión per
manente asumirá la representación y 
dirección corporativa y económica del 
Consejo, y tendrá las funciones si
guientes:

a) Convocar al Consejo de Trába
lo ty a la Comisión permanente, -orde- 
jfflar sus trabajos y presidir sus sesio
no», ejecutar sus acuerdos y tramitar, 
m su caso, aquellos otros que hayan 
do ser elevados al Gobierno. ¡

b) Distribuir, ordenar e inspeccio
nar los trabajos de las dependencias 
técmcoadministrativas del Consejo.

c) Solicitar del Gobierno la coope
ración de las dfierentes dependencias 
de la Administración pública, siempre 
que fuere necesario para el desempe
llo de las funciones encomendadas al 
•Consejo o a la Comisión permanente 
o Subcomisiones.

d) Intervenir en el nombramiento, 
ascensos, licencias, correcciones y se
paraciones de los funcionarios del 
Consejo.

e) Administrar los fondos del Con
sejo, ordenar los pagos y legalizar las 
cuentas; y

f) Las demás funciones que se le 
encomienden por las Leyes, Reglamen
tos y demás disposiciones adminis
trativas.

Artículo 23. Para la ejecución de 
las funciones que le incumben, el Pre
sidente tendrá inmediatamente a sus 
órdenes ai Secretario general, en quien 
podrá delegar la firma de asuntos de 
mero trámite.

CAPITULO V

DEPENDENCIAS TÉCNICOADMINISTRATIVAS

Sección 1.a— Disposiciones generales.

Artículo 24. Las dependencias iéc~ 
nicoadministrativas del Consejo de 
Trabajo, a que se refiere el artículo 3.°, 
se relacionarán inmediatamente con el 
Prest dente del Consejo, con la Comi- 
eión permanente y Subcomisiones.

Artículo 25. La comunicación es
crita entre los Jefes de la Asesoría ge
neral y del Consultorio con el Presi
dente se cursará por la Secretaria ge
neral.

Sección 2.a— De la Secretaría general,

Artículo 26. La Secretaría general 
tendrá a su cargo las siguientes fun
ciones:

a) Secretaría del Consejo y de la 
Comisión permanente, a saber: el ré
gimen electoral para la designación 
de Vocales del Consejo, conforme al 
Reglamento que se dictará oportuna
mente; el servicio de las sesiones y 
de las actas a ellas correspondientes; 
las relaciones del Consejo con los de
más órganos del Ministerio de Tra
bajo y Previsión, y la Secretaría de la 
Presidencia, que la llevará uno de los 
Oficiales de la Secretaría general.

b) Registro de entrada y salida de 
la documentación del Consejo y de la 
Comisión.

Para este efecto se hará por la Se
cretaría general la apertura de toda 
la correspondencia oficial dirigida‘al 
Consejo o a la Comisión; el registro 
de entrada de documentos y la dis
tribución de los mismos a la Asesoría 
general, al Consultorio jurídico y a la 
propia Secretaría, así como también 
el registro de salida, cierre y expedi
ción a su destino de toda la documen
tación procedente de las indicadas de
pendencias.

c) Tramitación administrativa de 
los acuerdas del Consejo de Trabajo 
y de la Comisión permanente. Para 
este efecto, la Secretaría comunicará 
los mencionados acuerdos a quien 
proceda para la ejecución y cumpli
miento de los mismos.

d) Archivo de la documentacióíl 
de ambos organismos y conservación] 
del procedente de la Secretaría gene-» 
ral del Instituto de Reformas Sociales*.

e) Expedición de las certificado* 
nes con referencia a los documentos; 
que existan en el archivo de la Secre- 
taria.

f) Asuntos de personal, para lo cual 
la Secretaría llevará y tramitará todál 
la documentación referente a propnes* 
tas, nombramientos, ascensos, excef 
dencias, etc., de los funcionarios dé. 
las diversas dependencias del Conseé 
jo, así como las propuestas relativas; 
a los funcionarios de la Inspecciód 
del Trabajo, en las que ha de interven 
nir la Comisión permanente.

g) El servicio de administración^ 
distribución y contabilidad de los fon* 
dos del Consejo.

h) La inspección de cuanto se re* 
fiere al régimen interior, locales, iris* 
lalaciones, etc., para los servicios fiel 
Consejo.

i) La distribución de turnos del 
personal subalterno e inspección de; 
los servicios propios del mismo, que; 
pam todos los efectos reglamentar io$ 
dependerá directamente de la Secre- 
taría general.

Artículo 27. La Secretaría general 
estará a cargo de un Secretario genera^ 
que lo será del Consejo de Trabajo eq' 
pleno y de la Comisión permanente, coi|] 
voz, pero ¡sin voto, y tendrá a sus ordo- 
nes inmediatas a un Vicesecretario, qué 
será segundo Jefe de la Secretaría y :a; 
sustituirá en casos de ausencia y eníer* 
medad.

Estarán además adscritos al servicio 
de la Secretaría general un Oficial prx* 
mero y los demás Oficiales y  Auxiliare^ 
que sean estrictamente indispensa* 
■bles.

Sección 3.a—De la Asesoría general.

Artículo 28. Corresponde a Ja Aseso* 
ría general del Consejo de Trabajo:

a) Realizar los estudios e informa* 
clones ¡que el propio Consejo o su Gof 
misión permanente estimen necesario^ 
para el conocimiento de los asuntos dé 
carácter social. Cuando las informacio
nes no puedan ser hechas por la Aseso* 
ría directamente y con sus medios pro* 
pias, lo manifestará al Presidente, para1 
que éste requiera el concurso de los or
ganismos oficiales que en caída caso ,sé 
consideren necesarios,.

b) Preparar los dictámenes, ponen
cias y anteproyecto's relacionados con 
tas materias en que hayan tde entended 
el Consejo o la Comisión permanente,

c) Preparar las mociones y ante* 
proyectos .que el Consejo o la Comisión' 
acuerde elevar.al Gobierno sobre ma
terias cuyo estudio se hubiese encomen
dado a la Asesoría.

d) Las publicaciones del Consejé 
que no sean de la competencia especial 
de otra dependencia.

Artículo 29. La Asesoría estará re
gida por ¡un Asesor general, y se divi* 
dirá en tantas Secciones como Subcomi
siones que, en relación con Oiols servicio^ 
del Ministerio hayan de actuar. Ordina
riamente cada una de estas Seccioire| 
estará a cargo de un Oficial primerp| 
que asistirá a las sesiones de la Subco* 
misión correspondiente, para la. exposi* 
ción e ilustración de las ponencias y e$ 
cada Sección auxiliarán al Oficial pr|L.
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mero los O•flciales y AuxHiares qne sea111 
precisos. · 

A propuesta del Asesor genera1 y por 
acuei•do de la Comisión permanente, po
drá un mismo Ofidal primero encargar
se del servido de más de una Sección. 

Artkulo 30. El Asesor general será 
el Jete supedor de 'la As:esoría, y a sus 
(wél~nes imnediutas estará un Asesor 
técnico, segundo .J.efe de la dependen
cia, c¡uien le sustituirá en caso-s de en
fermedad y aus·enda. 

Ar-tículo 31. Co!'responde al.Asesor 
gcndal informar ante la Comisiá<n per
m<.<i1e-nte y ante(.'] Consejo en plen-o, pu
dicr. ;1o ser as·istido, en cada caso, por 
el funcionario que más diPectamcnte 
haya coln:borado en el esiudio .de la 
cuestión ·sometida al info¡-me. A tal 
cfocto, el Asésol" genera•! tendrá voz en 
las s·csiones. 

Sección 4."-Del Consultorio Jurídico. 

Artkulo 32. Serán funciones d!!l 
Con ~;uJio-rio Jurí-dico: 

a) El estudio compa-rado de la le
gislación y de la jtu·isprmlencia, na<:W
nal y extranjera en derecho social. 

A este efec to el Consultorio recogerá 
y clasificad •.;;eparadamente las dispo
sil'iones legislativas fundamentales y 
los fallos de ·Jos Tribunales Supremos 
de España y de las prindpales naci-o
n es, con la conveniente y d ebida distin
ción po1· ma teria•s. 

b) El e:<amen y resolución de las 
consul-tas formuladas po.r patrones u 
obr<TDS, aisi:l'!n e individualmente, o 
por enti¡Jr..dcs colee :ivas acerca del 
cur:;p limlcn lo de la L:¡; ··;!ación social y 
<le las normas dictadas :or organismO's 

-- corpo:·ativos, bien de ias establecidas 
en pactos e o lectivos de Asoeiaciones 
profo:siona•les, o d·e Empresas con sus 
cbl'eros y empleados, entre sí. Estas 
consultas se;·i;n gra•tuitas. 

Las cons11ltas evucuada•s se anotarán 
en notas diarias con indicación sucinta 
de materia y caso, Jas cuales servirán 
a w vez P<!ra la formación del cuadro 
c~tadistico. 

e) lnfon n:n· y ·estudiar por encflrgo 
dtl Consejo de Trabajo, la Comisión 
. pc;TJancnte o el P¡·e·sidcnte, asuntos 
propios de su cometid-o especial, según 
este mismo artkulo, y colabo-rar con la 
Asesoría general en la preparación de 
ponencias y antepr-o-yectos de leyes y 
Rcglame<ntos o de refomJas de las vi
gen les cuando así •se dis•ponga por la 
Comb i6n p ermanente o por 1a Presi
<!cnda. 

d) Hedactar los modelos para faci
litar hJs r c('bmaciones de IDs interesa
dos anie el Tdbunal in{bstdal. 

e) El archivo del Consultorio, clasi
ficando con la debida separación las 
sentencias que remitan Juzgados y Tri
bt!i1alrs, las notas d iaria-s y los cuad;·os 
estadísticos de consulta, los didámcnes 
escritos y los documentos que guarden 
rclaciún con el Con•sejo d e Trabajo, el 
:Minis terio u otros Detpa·rtamentos o 
Ce!; tros oikiales. · 

ArtícuJ.o :l3. Se entenderá por obre
ro, al efecto d el derecho a •la consulta, 
toda j}Crsona que preste un servicio por 
cuenta ajena, cu:alesquiera que- sean la 
índole .de•l servicio y la f-orma dq la rc
mflneración. Los c·oncetptos -de Asocia
ciones pa•tronal y obrera rserá111 los es
tablecidos en los artículos 2.• y 3.• del 
Decreto de 25 de Mayo d e 1931. 

Artículo 34. Las personas o enti
dades residentes en Madrid habrán de 
hacer las consultas verbalmente, a las 
horas que para este efecto permanez
ca abi erto el Consultorio Jurídico. Las 
residentes fuera de Madrid deberán 
hacerlo po1· escrito. 

Artículo 35. Corresponderá al J e
fe del Consultorio Jurídico informar 
ante la Comisión o el Pleno, asistido, 
si así lo considerase necesario, del 
funcionnrio que mús directamente ha
ya intervenido en el estudio de la 
cuestión sometida a informe. 

En los casos de ausen cia o enfer
medad sustituirá al. Jefe del Consul
torio el Ofici:.il primero de la Depen
dencia. 

CAPITULO VI 

DEL PERSONAL 

A;·tícu!o 36. El personal técnico
administrativo del Consejo de Traba
jo percibirá sus haberes en concepto 
de gratificación compatible con cua
lesquiera otros sueldos y emolumentos 
del Es-tad0, Provincia o Municipio. 

Articulo 37. Las categorías y asig
naciones de entrada del personal del 
Consejo de Trabajo, serán las que a 
continuación se indican: 

a) Secretaría general: 
Un Secretario general, con la gra

tificación de entrada de 12.000 pese
tas. 

Un Vicesecretario, con la de 9.000. 
Un Oficial priMero, con la de 6.000. 
Oflci :iles, con la de 4.000. 
Auxiliares, con la qe 3.000. 

b) Ases•oría general: 
Un Asesor general, con la gratifica-

ción de entrada de 12.000 pesetas. 
Un Asesor técnico, con la de 9.000. 
Oficiales primeros, con la de 6.000. 
Oficiales, con la de 4.000. 
Auxiliares. con 1¡: de 3.000. 

e) Consultorio Jurídico: 
Un .Tefe del Consultorio, con la gra-

tificación de entra tia de 9.000 pesetas. 
Un Oficial primero, con la de 6.000. 
Oficiales, con la de -!.000 . 
Auxiliares, con la de 3.000. 
Artículv 38. El número de Oficia-

les y de Auxiliares de cada una de 
las dependencias, será el que la Comi
sión permanente acuerde, previo in
forme de la Subcomisión especial de 
Régimen interior y Contabilidad, y a 
propuesta de los Jefes r espectivos, 
dentro de los crédi tos que para la do
tación del persona! del Consejo figu
ren en los Presupuestos gcnereles del 
Estado. · 

Artículo 39. Los Jefes de las dis
tintas dependencias del Consejo se
rán nombrados por el 1.1inis tro de Tra
bajo y Previsión, a propuesta de la 
Comisión permane¡¡te. Los 'demás ft~n
cionarios lo serán por la Comisión, a 
prop uesta de los Jefes de las respec
tivas dependencias y previo informe 
de la Suhcomisión <de Régimen inte· 
rior y de Contabilida-d. 

Artículo 40. Cuando se produzca 
una vacante de categoría superior o 
la de Auxiliar cuya provisión corres
.ponda a la Comisión p e1·manente, el 
Jefe de la dependencie. lo comunicará 
por ·escrito al Presidente, informando: 
1.• Sobre la necesidad y urgencia de 

proveer el cargo. 2.• Sobre las funcio• 
nes inherentes ál mismo y las condi
ciones requeridas para desempeñarlo,' 
El P1·esidente remitirá dicha comuni.o' 
cación a la Subcomisión de Régimen 
interior y Contabilidad, Y. previo in
forme de ésta, la {;omisión permanen• 
te decidirá y fijará, en su caso, el pla
zo, nunca inferior a diez días, para: 
la pre:;entación de solicitudes. 

El acuerdo se comunicará por la 
Secretaría general a las dependencias 
del Consejo ·para el conocimiento del 
persona!. del mismo. 

Ariículo 41. Finalizado el :plazo 
pr.ra la presentación de solicitudes el 
J efe de la dependencia estudiará 'los 
méritos y circunstancias akgados por, 
los aspirantes y formulará su propues
ta razonada, a la ·que acompafiarán las 
solicitudes y relaciones de méritos de 
todos, y una vez informada por la 
Subcomisión de Régimen interior re-
so)verá la Comisión permanente. ' . 

Si alguna circunstancia de interés 
no apareciese plenamen te probada y 
convinier e determinar el grado de ap~ 
titud o dominio sobre determinadas 
materias, el Jefe de la deoendencia 
podrú proponer a la Subcomisión de 
Régimen interio1· {lUe se inv ite a los 
candidatos a realiz¡;¡- . las demostra
ciones prácticas que procedan y · en 
la forma que la misma Subcomisión 
determine. 

Artículo 42. Cur.ndo se trate de 
plazas de Auxiliares, la Sub-comisión 
de Régimen interior y Contabilidad, a 
propucs!a del Je~e de la dependencia, 
acordara, en caaa caso, la forma en 
que el aspirante haya de demostrar s:t 
aptitud. 

Artículo 43. Cna;Jquiera que sea la 
categoría de la plaza, los noníbi"amie!t· 
tos habrt~n de rec«cr siempre· e.n p er
sonas . de reconocida competencia y 
atendiendo, sobre todo, al mejor curn
p'limiento de las necesida des del ser
vicio. 

Artículo ·1 t. En igualda d de concli· 
ciones serán prefer idos : primero los 
funcionar ios del Consejo que . h~yan 
acreditado m (:ritos suficientes ; segun
do, los cr;.¡e pertenccí :::.n a l Instituto de 
Refor.¡nns Sociales a l üempo de ser r e- . 
fundido y no fueron incc•rporados ¡¡.¡ 
personal del Ministerio de Trabajo y 
Previsión; tercem, los funcionarios 
excedentes de!l Consejo y del propio 
I nstituto. ·· · , 

En todo caso, los méritos y <;ondi
dic iones para la ¡pr e-ferencia y, CJ.1 de
finit iva, para el nombramiento, serán 
libremen te ::1precindos por la Comisión 
pet,mane~e. 

Articulo '!5. Los nomb.t·amientos ~ 
funcionarios del Cónsejo se harán con. 
carácter interino, pudiendG ser ci:m
fi.rmado p asado un nño desde la fe
cha del nombramiento, siempre que el 
interes:;¡lo hubiese demostrado en este 
ti empo h eficacia de sus servicios, 
p revio informe del J efe de la dept:n
dencia. 

Artículo 46. La Comisión perma
nente, a propuesta del Presidente, si se 
tratare de Jos Jefes de las dependen
cias, o a ¡propuesta de éstos, cuando se 
trate del re.s to del personal, y en todo 
c as-o previo informe de la Subcomi
sión de Régimen interior, ·concederá 
un aumento de gratificación, etl con .. 
cepto de premio de constan:;1a, 11 los 
fun cionarios ca~ .dnc!l a.fic.:z de efec• 
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'fivos y buenos servicios, c'On sujeción 
" la siguiente es·cala: 

Al Secretario general, Asesor gene
ni, Je.fc del Consu'ltorio, Vicesecreta
>rio y segundo J efe de la Aseso1'ia, 
i'l.OOO pesetas por quinquenio, y para 
·los demás funcionarios, 500 pesetas. 

Artículo 47. Para obtener el premio 
1'<1e constancia será condic ión indis
:~Jensable que los cinco años de buenos 
.'S enicios que dan dere.cho a él no ha
yan sido interrumpidos por la sus
;¡ensión de empleo y sueldo o castigo 
i:Jgunu o por la excedencia Yolunta
·ia, si taQ condición hubiera sido im

\; Uesta por .la Comisión permanente ~1 
,:· oncederla. 

A1'tículo 48. Los quinquenios de 
>en·icios, a •los efectos de lo dispues
to en el artículo anterior, se comcnza
.r án a contar d f'sde la fecha en que cu
da funcionario empiece o haya en
~pezado a disfrutm· el haber correspon
J iente a la asi gnación de entrada que 
se sciíala a cada categoría; pero en to-· 
do caso sin perjuicio de la asignación 
~UlK' rior que el funcionario venga dis
frul:.tndo. Para !os que se hallen en 
.01ste último caso, los quinquenios su
·Jesivos se comenzarán a contar de~dc 
.ia fecha en que últimamente obtuvie
ron aumento de gratificación por el 

fliitismo concepto. · 
Artícullo 49. ¡\ propuesta del Pre

')idente y previo informe de la Su!.Jco
~iisión de Régimen interior y Conta
;;; i!ülad, la Comi sión pcrmanen te ¡>o
drá conceder por una sola vez a un 
mismo funcion ario, en atención a mé
ritos o servicios extraordinarios que 
haya ¡prestado, un aumento igua·i al 
señrdado, según la respectiva catego
l'Ía, por el artf culo 46, pero indepen
dientemente de lo que por quinquc-

. nios de ser.vicios pueda corresponder
l e, si bien será condición precisa que 
el funcionario ll eve más de diez aüos 
t~n el Instituto de Reforma s Sociales 
y en el Consejo de Trabajo. 

A.rticulo 50. Los funcionarios del 
Consejo quedan obligados a prestar 
sus servicios con la debida asiduidad, 
despnchando al día los asuntos de su 
incumbencia. 

Artículo 51. Los funcionarios del 
Consejo tienen derecho: • 

Primero. A disfrutar todos los 
:a ños de una vacación de un mes, siem
pre que no qu eden desatendidos los 
l'e<rricios. Bl S3trctario general y los 
.Tefes de las d2más dependencias, de 
acuerdo .con el Presidente, concederán 
Ja y¡:cación, sei1alando la fecha en que 
cada funcionado pueda ·comenzar a · 
utili ::.arla y procurando siempre que el 
servi.cio no sufra menoscabo. 

Segundo. A solicitar dis:pensa de 
asistencia por enfe.rmedad, previa la 
necesaria justificación. Esta dispensa 
se entenderá, a lo sumo, por un me!>, 
:pudiendo proHogarse por otro; pero, 
pasando este tiempo, la concesión de 
nuevas prórrogas queda reservada a 
Ja Comisión permanente, que acordará 
·en eada caso 1o que estime conve
ltiente. 

Tercero. A solicitar para asuntos 
iJ>art¡culares licencia de uno o tres me
~. siempre que ¡por ello no se pertur

,: be el. s~rvici.o. El funcionario que oh
. f~nl"::l hcenc1a de esta Clase devengará 

· ~s haberes durante el primer mes, 
l)et·u no en los siguientes. 
· :, C::::wto. A solicitar la eltcedencla 
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en el servicio acth-o, sin limitación de 
tiempo. Los excedentes no disfrutarán 
haber alguno. 

Arti culo 52. P a ra disfrutar del de
recho de excedencia, será condición 
precisa que el funcionario que la soli
cite lleve mús d e dos años prestando 
sus servicios en el Con'sejo. La conce
sión de excedencia no es obligatoria, 
sino dbcrecio·na! , y 1la oto.r~ ará la Co
misiún -permanente, a provnesta del 
Presidente, del Sec retario general o del 
Jefe d e la depencl cnr ia respectiva, pre
vio in fm·me de la Subcomisión de Ré
gimen interior. 

Artícnlo 53. Los fun cionarios exce
dentes, d ::·spués de ti'an scurrído un año 
de excedencia, ')Jodrán soli ci la r el rein
g¡·cso, y tcn tl ;·ém (j ¿: ¡·eeho a ocupar la 
primera ;·nc:mtc ;: náloga qu e -o cu r ra en 
su rntc;4n!· ia , confonne a la prc1 a(' !l')n 
establcdda en el a¡·tícnlo 44. La nn n!o
gía scrú apreciada ·por la Comisión )Je l· 

mancnie. previo inf-orme rlcl Pn•siden
te, del Secretari·o o del Jefe respel'iivo, 
según las casos, de .Ja Subcomisión de 
Régimen interior. 

Al'li culo :,4. Los funcion arios del 
Con 3 l~jo que ft1e1·en designados para Jos 
cargos de Ministro, Sub~;ecretario, Di
rector general, Gobernador o cua·lquier 
otro cle nombramiento del Gobierno que 
no tcagan car:i.eter de inamo ': ibles y 
lleve aparejada inr.ompatibi!idad con la 
asistenc ia al servicio del Consejo, que
darán en situación de excedencia for
zosa. SLn I'emtmcr::Jción dtu·an le todo el 
tiem;Jo que se hallen ocupando dichos 
cargos, pero sin producir vacante y 
conservando el derecho a ocupar la 
misma plaza que dejaron en el Consejo 
al obtener aquéllos. Si transcurrido un 
mes después de que ce:;aren en tales 
cargos, no tomaren posesión de la pla
za, se considerará al interesado en si
tuación de excedencia voluntaria, a la 
qu e se refiere ·el artículo anterior. 

Artículo 55. Los funci onario:s del 
Consejo podrán ser corregidos ·por la 
Comisión permanente por las faltas no 
justificadas que cometan en ·el ejercicio 
de sus cargos, ya por su propia asidui
dad en la asistencia a la oficina, ya por 
negligencia en el d es·pacho de los a:;un
tos, abandono de destino o falta contra 
la disciplin.:~. Las correcciones, ?>revi0 
expediente instruido con arreglo a lo 
dispuesto ·en el artículo siguiente y con 
audiencia del interes·ado, consistirán 
en apercibimiento, suspensión de em
pleo y sueldo y separació!l del servi
cio o cesantía, según la gravedad de 
la falta, qne será apreciada p'Or la Co
misión, previo informe de la Subco
misión de Régimen· interior y Con
tabilidad. 

Artículo 5G. El eX'pediente se forma
rá con sujección a •las siguientes re
glas: 

Primera. El Jefe de •la dependencia 
a que pertenezca el ·inculpado dará 
cuenta a la Co~isión ·permanente de las 
faltas que se imputen, y 'la Oomi,sión, en 
vista de ello; ordenará la formación del 
expediente, designando el Instructor y 
Secreta·rio . El Instructor habrá de ser 
un funcionario de cat·egoría superior a 
la del acusado. · 

Segunda. Se iniciará el expediente 
con un pliego de cargos formulado por 
el Instructor, del que se dará traslado 
al intel'esado por té.rmino de quince 
:días, ¡para que contest·c aduciendo ·SUS 

desca·r&;os: en otro t?lazo ü.moJ .se red-

. 
birán y ·reunirán al ·expediente hls JWlle
bas y declarado•ncs que sean necesa
rias, y •en los quince días que sigan a 
este plazo, el Ins tructor formulará la 
.propuC'sta tle correctivo, q>Je elevará al 
.Tefe de la de.pcndeneia respectiva, 
quien, a su \'CZ, dará conocimiento a la 
Comisiún, pa1·a que ésta ado;pte la r eso
lución q11e estime pertinente. 

Si se trntare d el Secretario general o 
de uno de los Jefes de las o!I·as depen
dencias, actua rá como Ins tmctor un \'o
cal del Oo·ns ~jo, y sn propuesta pasará 
directamente a la Comi•sión. • 

CAPITULO \'JI 

DE!. PBOCEIJ T::VI':::,;To AD?.H N ISTi\.\Tl\'0 

Art ícu-lo 5i. Los .Jefes prcp::J ;·arán 
el de,]lf'!.:ho de los asuntos que les co
ITCspon·Llan, distribuyend o l:t labor en
tre el personal a sus órdt~ n cs y e i,.•;aa
do a .Ja Comisión el in t'orme o no ta en 
que consten con toda chrid<ttl lus unte
ceden tes del as un lo y la pro·pue\ ta del 
dictamen o tic resolución. 

Artíeulo :->8. Lo~ asuntos de k~s tlc
pendencin:; del Cons ejo se clasilicarú11 
genérit:arncnte en la siguicrltc forma: 

1.• De trúmitc. 
2.• De in forme . 
3.• De pre.paraciún y clabot·aciún. 
Articulo 59. Los a'suntos de trámite 

tendrán curso inmediato, procurándose 
que en el mismo día de entrada pasen 
a la d~pendencia que correspondan, y 
si en a·lgún caso existe impedimento pa
ra proceder de esta manera, se hará 
constar justificadamente. 

Artículo 60. En Jos asuntos de infor
me •se invertirá el tiempo abso'lutamen
te ,preciso ·para diligcneia.r - to :!os los 
pormenores que el asunto requiera, ha
ciéndose constar en cada informe las 
fechas en que fué pcdid·o , tramit ado y 
ultima(io . Los Jefes, por tonducto de la 
Ser.rctaría, darán noticia al Presidente 
de los asuntos que cstún en dbposieiún 
de ser vistos por la Comisión perma
nente. 

Artículo 61. En Jos asuntos de pre
paración y elaboración que se refieran 
a las investigaciones, informaciones y 
publicaciones que ha de hacer· el Con
sejo, lo único exig~ible es la constancia 
en el trabajo, acomo-dándose cada asnil
lo, en lo que respecta al tiempo de eje
cución, a las normas que en los casos 
particulares se señalen . 

Artículo G2. Las Dependencias del 
Consejo utilizarán siempre los procedi
mien,tos más expeditivos, siendo regla 
en los asuntos de trámite c•l Decret() 
marginal y prefiriéndose ·la minuta ru
bricada a to·da otra forma de expe
diente. 

Articulo 63. Cada Dependencia del 
Consejo llevará un índice diario del 
despad10 de asuntos, y con tales índi
ces se formará mensualmente la esta
dística de la documentación cmsada 
con los pormenores de detalle que se 
juzguen necesai'ios. 

Artículo 6<1. Cada una de dichas Dc
pendenc;ias tendrá ordenada su docu
mentación de manera que en cualquier 
momento pueda compulsarse lo que se 
desee, y a este fin queda a cargo de los 
J.efcs la adopción del plan ordenativ() 
que conceptúen de mayor eficacia . 

Artículo G5. Para definir el proccdi- • 
miento, según la naturaleza de los asun• 
tos, se dividirán éstos en dos c:dt,g\l• 
ria.s: 



Gaceta de Madrid.—Núm. 15 15 Enero 1932 393 

■ 1.a Asuntos corporativos.
2.a Asuntos especiales.
Artículo 66. Se considerarán corp o 

rativos todos los asuntos que exijan 
dictamen del Consejo en pleno, de la 
Comisión permanente o de las Subco
misiones, y en tal caso, las Dependen
cias administrativas se limitarán a tra
mitar el- acuerdo y facilitar lo que la 
Corporación las pida.

Artículo 67. Se consideran especia- 
' les los asuntos propios de cada una de 

las Dependencias del Consejo, que en 
este caso tendrán la iniciativa para 
proponer las resoluciones que hayan 
de tomarse y para que se resuelvan,con 
expedición todos los asuntos en curso.

Artículo 68. El Secretario general y 
los.Jefes despacharán con eil Presidente 
los días que éste señalare.

Artículo1 60. Guando el Presidente lo 
juzgue oportuno podrá prom over re
uniones da los Jefes de las Dependen- 

, cias y, especialmente, para concordar 
los trabajos de las mismas.

Artículo 70. El Presidente señalará 
las horas de oficina, ordinarias y ex
traordinarias.

CAPITULO VIII

RÉGIMEN ECONÓMICO

Artículo 71. Conforme a lo dispues
to  en el artículo 47 del Decreto de 3 
de Noviembre de 1931 ? se consignará en 
el presupuesto del Ministerio de T ra
ba jo y Previsión la cantidad que se 
considere necesaria para las diversas 
atenciones del Consejo de Trabajo, y 
dichas consignaciones serán adminis
tradas directamente por la Comisión 
permanente del Consejo.

Artículo 72. Todos los Vocales del 
Consejo en pleno, Comisión permanente 
y  Subcomisiones, percibirán 25 pesetas 
en concepto de asistencia por cada se
sión a que concurran.

Los «Vocales que no tengan su resi
dencia habitual en Madrid tendrán ade
más derecho, con m otivo de sus asis
tencias a las sesiones del Pleno, a los 
gastos de viaje con billete de primera 
clgxe y a la dieta de 30 pesetas, con- 
foraie a lo previsto en el Reglamento 
de 18 de Junio de 1924, sobre percibo 
de tales haberes.

Artículo 73. A los efectos estable- ■, 
ciaos en el artículo 71 corresponde
rá a la Comisión permanente:

Primero. A cordar la petición que 
haya de formularse al Gobierno refe
rente a los créditos que deban ser con
signados en el presupuesto del M inis
terio, para los gastos del Consejo de 
Trabajo.

Segundo. La distribución de los cré
ditos consignados, para cada ejercicio 
económ ico, entre los diversos .servicios 
y atenciones del Consejo.

Tercero. La inspección, en todo m o
mento, de la aplicación dada a las can
tidades destinadas a cada servicio.

Cuarto. El examen y aprobación de 
las cuentas de liquidación al término de 
cada ejercicio.'

Artículo 74. La elaboración de Jos 
dictámenes de orden económ ico sobre 
los cuales haya de resolver la Comisión 
permanente, se realizará por la Subco
misión especial del Régim en interior y 
Contabilidad, asistida, para tal efecto, ¡ 
por el Contador-Habilitado del Conse
jo , que será designado por la Comisión

permanente entre los funcionarios de la 
Secretaría central.

Artículo 75. Con la conveniente 
anticipación, los Jefes de las depen
dencias técnicoadm inistrativas del 
Consejo y el Contador-H abilitado, re
dactarán y  someterán a la Subcom i
sión de Régimen interior y Contabi
lidad un presupuesto detallado de los 
gastos indispensables para átender, 
durante el e jercicio  económ ico veni
dero, a los diversos servicios del Con
sejo, y una Memoria justificativa en 
la que se determinarán las necesida
des a que respondan los gastos que se 
presupongan por cada concepto. La 
Subcom isión especial examinará el 
proyecto, para lo que podrá pedir a 
los ponentes cuantos datos y aclara
ciones estime necesarios y, en vista 
de ello, form ulará el proyecto  defini
tivo, que someterá a la Com isión p er
manente. Aprobar#* que sea p or  ésta, 
servirá de base a la petición  de cré
ditos que se haga al M inisterio, la 
cual irá acom pañada de una M emo
ria justificativa, que será el resumen 
de las consideraciones en que la pe
tición  se funda.

Artículo 76. Cuando se prom ul
guen nuevos presupuestos del Estado, 
la Subcom isión de Contabilidad, oyen
do a los Jefes de los Servicios, form u
lará una propuesta de distribución  de 
los créditos consignados en aquéllos 
para los gastos del Consejo de Traba
jo , y  la Com isión perm anente, en el 
p lazo más breve posible, resolverá di
cha propuesta.

Artículo 77. A la term inación de 
cada e jercicio  económ ico y, dentro 
de los treinta días siguientes, la Sub
com isión  de Régimen Interior y  Con
tabilidad examinará las cuentas de li
qu idación  del presupuesto finado for 
muladas por la Contaduría y  emitirán 
dictamen para som eterlo a la Com i
sión permanente.

Una vez exam inado y aprobado por 
ésta será elevado al M inisterio, en 
cum plim iento de lo dispuesto en el ar
tículo 47 del Decreto de 3 de N oviem 
bre de 1931.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primeria Conform e a lo dispuesto 
en la d isposición  segunda de las adi
cionales del Decreto de 3 de N oviem 
bre de 1931, mientras tanto que, veri
ficadas las oportunas elecciones, no se 
constituya el Consejo de Trabajo, se
gún lo dispuesto en el capítulo VI del 
m ismo D ecreto, continuará funcionan
do la Com isión perm anente actual del 
citado organism o, con  la misma cons
titución y facultades que hoy  tiene, si 
bien mediante las Subcom isiones que 
se determinan en el artículo 17 del 
presente Reglamento, aunque consti
tuidas éstas interinamente sólo por 
un Vocal patrono y otro obrero de la 
Com isión permanente y por los demás 
que determina el artículo 18, y me
diante la Com isión interina de Corpo
raciones y  Consejo de C orporacio
nes actualmente constituidos, los cua
les, con  el carácter de Subcom isio
nes de la Com isión permanente del 
Consejo de Trabajo y sobre los asun
tos en que cada uno de aquellos orga- 
m ism os vienen entendiendo, emitirán 
los in form es que a este Consejo enco
mienda. la nueva ley de 27 de No

viem bre de 1931 sobre Jurados mix< i 
tos profesionales. ]

Segunda. Las Delegaciones pro* * 
vinciales y  locales del Consejo de Tra* 
bajo, presididas las prim eras por los . 
Delegados provinciales de Trabajo á ; 
m edida que se vayan cubriendo estosj 
cargos y mientras tanto p or  los Gober
nadores civiles com o en la actualidad ' 
continuarán funcionando con las fa-¡ 
cultades y atribuciones que les están* 
asignadas por el Reglamento de 19 de 
Junio de 1930, pero limitadas a aqueq 
líos oficios y  profesiones que dentro/ 
de la respectiva dem arcación no ha-: 
yan sido som etidos a la ju r isd icc ió n ’ 
de los Organismos paritarios o Jura
dos m ixtos profesionales correspon 
dientes. Actuarán además com o orga
nismos auxiliares de la D irección  ge*' , 
neral de Trabajo para la im plantación í 
del Servicio de Oficinas de Coloca^ 
ción, mientras tanto no se constitu-i 
yen las Com isiones Inspectoras de di-, 
chas oficinas a que se refiere la ley, 
de 27 de N oviem bre de 1931.

T ercera. Conform e a lo dispuesto', 
en el artículo 45 del Decreto de 3 dé! 
N oviem bre últim o, en la adaptación1 
del personal del Consejo de Trabajo’ 
al nuevo régim en que se establece por.’ 
el prese»Ve Reglamento, se respetarán1, 
los derechos que a d icho personal le 
están recon ocidos. Tal adaptación! 
quedará supeditada a que se consignen' 
en los Presupuestos del Estado las* 
consignaciones suficientes, subsistien-: 
do mientras tanto el régim en actual.', 

Cuarta. P or la Com isión perm a
nente del Consejo de Trabajo se acorá 
dará el régimen del personal subalv' 
terno del Consejo.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
DECRETO

Las insistentes reclam aciones y pro
testas contra la elevación de los pre
cios del cem ento, que si afecta a to
dos los consum idores recae prin cipal
mente sobre el Estado, que por razón' 
de las obras públicas es e l más im 
portante de todos ellos, im pone la ne
cesidad de adoptar m edidas que im 
pidan aumentos no justificados p or  el 
costo de la produ cción  y  sólo expli
cables, acaso, por confabulaciones de 
dudosa licitud.

Fijar ese precio  en función  del cos
to del com bustible, de los jornales y. 
de cuantos factores integran la pro
ducción , puede y debe ser obra de la 
Com isión que con carácter de Juntaj 
Reguladora e Inspectora de la Indus
tria del Cemento se constituyó por; 
D ecreto de 5 de Enero de 1929; pero, 
este organismo, orientado hacia un in
tervencionism o excesivo q u e  le facul
taba incluso para limitar la construc
ción  de nuevas fábricas, restringir la 
producción  de las existentes y deter
minar el área geográfica de los incr
eados consumidores de cada fabrica, 
no debe subsistir con aquel caí a cíe i
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~no que procede modificar substanti
:Vamente su composición, de sue.rte 
,que iategrándola con representantes 

, Dado en Madrid a catorce de Enero !
1
_ tapas sueltas adaptables a estos mismos 

de mil nov.ecientos treinta y do.s. envases, todo ello . ..c.on destino in me-

, ~del Esi:ado, de los propios producto
J'es y de los consumidores, limite sus 
:·fundG nes a las de un a~esoramiento 
' en cvnnto a la fijación de los precios 
',Gel producto y a la con~cción de es
fadist;cas. 
.' En: mérito a todo lo expuesto, a p:ro
J¡uesta del Ministro de Ohras públi-

. 'cas y de acuerdo cou el Consejo de 
:Ministros, 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Obras públicas, 
lNDALECIO PRIETO TUERO. 

·--"'>~"'>---

DECRETOS 

VeD go en decretar lo siguiente: La So·ciedad La Artística, Limitada, 
Artkulo 1.0 La Comi~-ión asesora domiciliada', y matriculada en Vigo, 

de la Industria del Cemento quedará solicitó autorización para importar, en 
formada: régimen de Adrrl'isión temporal, hoja

+r a) Por. el Subsecretario del J\1inis- lata en blanco, sin obra·r, para su trans
.-~ ~rio de Obras públicas, que será su formación en planchas litografiadas, 
Presidente. · en en-vases para contener conservas 

:! b) Poi" dos representantes del Es- y frutas y en piezas sueltas de estos 
.lado, que designará libremente el Mi- envases, manufacturas destinadas en 
{nistro de Obras públicas. su •totalidad a ser .exportadas. 
lJ e), Por do.s representante~ de los La concesión, solicitada con carác-
;·fabncantes de cementos, elegidos por ter permanente y ajustada a lo que 
\-ellos;_ y determinan los artículos t. o, 3.0 y 9.o 

,; d) Por dos representantes de la del vigente Reglamento para la apli
.,~Awdación de Contratistas de Obr:as cación d e la ley d e Admisiones tem
.LP.úlllicas. porales, fué tramitada reglamentaria
!! Articulo 2.• Serán funciones de la mente, e hnpugnada por varias anti-
:comisióil :. dades indust·riales, se informó favora

Li. a) Fijar los precios de venta del blemente, aunque con determinadas 
cemento, tEmiendo en ·cuenta el ver- reservas en lo relacionado con la ex-

!.dadcro costo de Ia producción. portación de las piezas sueltas, por 
i · b) Emitir dictámenes que . se le pi- los organismos de la Admin¡stración 
t dieren por fabricantes y consumido- a los que preCeptivamente correspon-
\ires s.obre calidades y empleos de las d·e tal función. 
!diversas clases de cementos en las La Junta Consultiva de Aranceles y 
.,pbras a ejecutar. Valoraciones examinó la propuesta de 

e) Establecer por su cuenta labo- la Sección de Política Arancelal'ia, Y. 
f•rátorios de ensayo de estos materia- adara·da: tal propuesta -en el sentido 
· '·1~ · de que las piezas sueltas a exportar 

. no han de ser otras que las tapas co
l d) Realizar las estadísticas anua-
~ les de 1a producción y de-l c.onsumo, rrespondientes a los propios envases, 
i · · · que irán separadas al obJeto de sol- . 
t flieas geográficas. de su distribucíón, darse a los mismos en .el punto de 
: preci'ls de tmnsportes y de cuantos 
:}dátos. puedan integrar el perfecto co- destino y de producción de las con-
-;n~imiento de esta industria. servas, emitió dictamen fav.orable a lo 

solicitado. 
Articulo 3.s La actual Comisión Cumplidos todos los trámites que la 

:. A~eso1·a, q~e funciona como Junt,a legislación vigente exige como garantía 
;:hn;pectora y · Reguladóra de la In dus- de acierto en cuanto a la propuesta 
;tria del Cemento, hará entrega a la y resolución de los cas!!s de admisión 
'.:que se · establece por este Decreto, de tempo-ral se ·refiere, a propuesta del 
'los fo-ndos de que actualmente dispo- Ministro de Agricultura, Industria y 

f ne; previa liquidacíón de las atencio- Comercio, y de .acuerdo con el Con
·.·_:. n. es· rr¡ ¡e tuviere pendientes de pago, -.- sejo de Ministros, 
~:· así C:omo de todo su ·archivo. Vengo en decretar lo siguiente: 

Artkulo. <L" En el término de diez Articulo Lo Se autoriza a la Socie-
Titias, ( oniauo~ desde la fecha de pu- dad La Artística, Limitada, domicilia-
_blicaci.ón de este Decreto en la GAcE- da y matriculada en Vigo, con talleres . 

':;i-A DE \iADmn, se constituirá la Comi- emplazados en la calle de Tomás A. 
s(ón A.;esorii, y procederá inmediata- Alonso, ·del barrio de Goya, de dicha 

~''riie,.-1U! a· esh1diar y proponer el pre- ciudad, pára importar, en Tégimen ·de 
¡jc~o. a cp.ie pued'e venderse el cemeñto, Admisión temporal, hojalata en blan
<Rára que el Mfnistro rc:;uclva en su l co, sin obrar, para su transformación 
<.'vl~th lo -.más conveniente al interés en planchas litografiadas, en envases. 
·· pÍ'íhlico. • . para contener conservas ).': frutas ).': en 

diato a la exportación, y con la ca
raet~l,ística de que clichá e~~portacit)n 
se hará por envases con1plctos, fEH1-

que la.s tapas de éstos se aco111ps.ñ~.n 

sin estar soldacTas a los Inisrno.s. 
Artículo 2." Las imporiaciones ele 

h ojalata en bln;1co, ~~in o!:H~ar, y 1 ~s 

exportaciones el~ c:~ta n1tüeria , Inanu
factnrada, se realiz~~r,·!n por el p~i'?!..'t~ 

de """Vigo, cuya Adu~tnrl se ~onsidcrará 

con1o .1nat riz a tod-Js las efectos regla .. 
m entarios prcvenido~3; d ebiendo t(;nr;r ... 
s e en c:.:renta, p ar a la oportun[!. cont8.
bilidad, que en Lt hcj~<nta de~)t1 ~1aJa 

al litog-rafiado no S8 Gl·;rccia 1nern1a al
guna en su Elnnnl'acL.-;i·a y sí un au
nlento del 0}30 por 1t}Q por e] 'de
corado y b :;.rniza¡!o, es üecix·, (ill ~ 1 O() 
kilogramos de hojah~a c;¡¡o ¡ ~;:u:i ::t '.~n 

e.stas condiciones, cquivsJen a 9n,i'OO 
ldlograinos (!e la irapo r tadn. e.n blaneo, 
sin obrar. LE3 r;.~er:·, }~~s d.~ fu~ r5c :.~

dón correspondientes a la ;::ak!'ia p•·i
ma dc·stinada a la c.::.~r:.st~~:lcción de 
env&ses y sus f Glpr,s s~~elt~~s , serún ll.s 
del 5 por 100, Y[\ establecido, y en 
vigencia, para concesion~s slmiiares. 

Artículo 3.0 Las decla!·acion::s de 
importación, así conw las facturas de 
exportación, se presentarán a nombre 
de la Sociedad concesionaria; debien
do hacerse ·constm· en las· declaracio
nes que la materia se importa en ré
gimen de Admisión temporal, y las 
facturas de exportación se diligencia
·rán con las anotaciones propias a los 
efectos de las cancelaciones oportunas, 
a,compañando muestras sin soldar de 
los envases que estos documentos com
prendan. 

Artículo ·4.0 lr:1 concesión se otorga 
con caráder perm.;mente, quedando 
la hojalata importada afecta al régi
men de Admisión temporal durante el 
plazo de dos años, según e~tá fijado 
para autorizaciones análogas. 

Ariículo 5.0 La entidad beneficiaria 
de est~ admisión viene obligada al 
afianzamiento de los derechos de 
Arancel en la forma que determina el 
artículo 4.0 del Reglameni.o de Admi
siones temporales, debiendo ingresar
se en firme los derechos corrospon
-dientes al 5 por 100, que se recono
cen como mermas de fabri cación para 
los envases y tapas sueltas, ya q11c 
estos recortes y d esperdicios no van 
a ser objeto de la reexportación. 

Artículo 6.0 La concesión se otor
ga en régimen fiscal de intervención, 
que se ejercerá por funcionarios t6c
nicos dependientes de la Dirección ge
n eral de Aduanas, sin que pueda tal 
régimen de intervención ser substitui
do por el de inspección, mientras por 
el Ministerio de Hacienda . se juzgue 
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¡preciso que aquél subsista como ga
rantía de la función fiscal que le está 
¡encomendada, quedando obligada, al 
propio tiempo, la Sociedad beneficia
ría al cumplimiento de cuanto deter- 
ímina el artículo 16 del Reglamento de 
¡Admisiones temporales, al efecto de 
¡facilitar la gestión -de la Admiiiistra
ición y reintegrar a. la misma el im
porte de los gastos que tal interven» 
íción ocasione, debiendo cumplirse 
jigualmene,. por la Sociedad concesio
naria, los demás preceptos del Regla- 
toe uto citado y disposiciones concor- 
idaiites.

Artículo 7.° Al praticarse los des
pachos de importación de la hojalata 
¡s-e requisarán muestras, por duplicado, 
Sde las diferentes clases de hojas o 
planchas, según su grueso, tomándose 
¡nota de su -peso por metro cuadrado, 
|a íln de com probar a la reexportación 
jo durante el proceso de transforma- 
«clon industrial, la identidad de la prí- 
ímera materia importada, en garantía 
[debida al interés del Tesoro y  de la 
ín  augtriu nacional.

Arículo 8.° Por el Ministerio de Ha
cienda se dictarán las normas com- 
¡plemeníarias que se estimen adecúa- 
¡das para la práctica de los servicios 
¡correspondientes al desenvolvimien- 
ito de esta concesión.

Dado en Madrid a doce de Enero de 
¡mil novecientos treinta y das,
; NIGETO AhGALA-ZAMORA Y TORRES 
j El Ministro de Agricultura, Industria 
¡ y Comercio,
í M a r c e l i n o  D o m in g o  y  Sa n j u á n .

Con sujeción a los preceptos del Re
glamento vigente para la aplicación 
¡de la ley de Admisiones temporales, 
.el industrial D. José Combal ía y 
Guasch, domiciliado y matriculado- en 
Barcelona, solicitó del Ministerio de 
Economía Nacional la admisión tem
poral de hojalata en blanco para la 
•fabricación de tapones “ 'Corona” , que 
han de destinarse a la inmediata ex
portación.

La concesión se solicita con idénti
cas condiciones- a la otorgada por Or- . 
den del Ministerio de Economía, fecha 
4 de Junio de 1929, a favor de la So
ciedad colectiva Sabater y Pon, de 
Barcelona, y por lo tanto, habrá de 
autorizarse con arreglo a lo que de
termina el artículo 10 de la ley de 14 
de Abril de 1888; por el que se pre
viene que la admisión temporal con
cedida en virtud de una solicitud se
rá extensiva a todo aquel que la pre
tenda, en iguales condtóm es y con 
las mismas facultades o restricciones, 
si bien en el caso presente, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 6P

del Reglamento que rige sobre la ma
teria, procede acompañen ¡a la resolu
ción las máximas formalidades, por 
haberse formulado en tiempo hábil es
crito de protesta, aunque basado en el 
supuesto de que el 20 por 100' fijado 
como mermas de fabricación era ele
vado, sin haberse tenido en cuenta pa
ra tal suposición, que debiendo los re
cortes y desperdicios adeudar los de
rechos fijados a la importación de la 
hojalata, cuanto más elevadas -sean ta
les mermas, mayor será la cuantía de 
los derechos a satisfacer por el im
portador.

Emitidos informes favorables por los 
organismos de la Administración a los 
■que tal función corresponde, y dicta
minado de conformidad con lo solicita
do por la Junta Consultiva de Arance
les y Valoraciones, -a propuesta del Ml- 

. nistro-de Agricultura, Industria y Co
mercio, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza a D, José 

Combatía y Guasch, industria'! estable
cido y matriculado en Barcelona, para 
importar, en régimen de admisión tem
poral, hojalata en blanco, sin obrar, 
para la fabricación de tapones “ Coro
na” , con destino inmediato a la ex
exportación.

Artículo 2.° La impoirtación de ho
jalata en blanco, sin obrar, y consi
guiente exportación de esta materia 
elaborada en tapones “ Corona” , se 
efectuará por el puerto de Barcelona, 
c u y a  Administración principal de 
Aduanas se considerará como matriz, 
a todos los efectos reglamentarios pre
venidos.

Artículo 3.° El concesionario queda 
obligado al afianzamiento de los dere
chos de Arancel de la hojalata impor
tada, en los términos que se especifi
can en el artículo 4.° del Reglamento 
de Admisiones temporales.

Artículo 4-.° La hojalata habrá' de 
importarse en hojas, para ser taladra
da, litografiada, troquelada y sometida 
a las demás operaciones que son pre
cisas para la completa fabricación de 
tapones “ Corona” en la fábrica del so
licitante, emplazada en los números 
316 y 318 de la calle de Travesera, de 
la ciudad de Barcelona; las declaracio
nes de despacho de entrada, así como 
las facturas de exportación, se presen
tarán precisamente a nombre del con
cesionario, y estarán firmadas por el 
mismo o por persona debidamente au
to riz ada al efecto, debiendo consiar en 
las primeras que la materia prima se 
importa en régimen de admisión tem
poral, y  en las segundas, el peso ex
portado por partidas, acompañando

muestras de los distintos modelos de 
tapones que dentro de aquéllas consti
tuyan cada expedición de salida, a fin 
de que la Aduana pueda comprobar y  
certificar. Jas cantidades exportadas 
que hayan de figurar en el Haber de 
la oportuna cuenta corriente, a los 
efectos de cancelación de las obliga
ciones prestadas.

Artículo 5.° El plazo para la reex
portación o destino a Zona o Depósito 
franco será, como máximo, el de dos 
años, a los efectos prevenidos en el 
•artículo 8.° del Reglamento.

Artículo 6.° La cor; esión se otorga 
con carácter permanente y -sujeta ai 
«régimen de impccric-i a cargo de la 
Dirección general de Aduanas, quedan
do obligado el beneficiario a reintegrar 
al Tesoro los gastos que dicha inspec
ción ocasione, de acuerdo con lo. que 
determina el artículo 16 del Reglamen
to de' Adm isiones. temporales.

Artículo 7.° El tanto por ciento de 
desperdicios o recortes resultante, en
tre la cantidad de hojalata recibida en 

. admisión temporal y la exportable, se. 
calculará en el 20 por 100 de la canti
dad importada, a los efectos del pago 
de los correspondientes derechos de 
Arancel que por tales recortes o des
perdicios habrán de devengarse, toda 
vez que éstos no han de ser objeto de 
la exportación manufacturada que mo
tiva esta concesión.

Artículo 8.° Esta admisión tempo
ral se adaptará a cuanto previene el 
artículo 17 del Reglamento referente 
a la facultad concedida a las entidades 
industriales nacionales afectadas por 
la concesión, e igualmente a los pre
ceptos y reglas establecidos para la 
demás hojalata en blanco, cuya impor
tación en el mismo régimen especial 
está concedida por disposiciones vigen
tes para otras materias manufacturadas 
con la misma.

Artículo 9.° Por el Ministerio de 
Hacienda, en cuanto se refiere a la 
práctica de los servicios y a la acción 
fiscal que corresponde a su competen
cia, se dictarán las normas comple
mentarias para el debido cumplimien
to de la presente disposición.

Dado en Madrid a doce de Enero de 
mil novecientos treinta y dos.

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
Marcelino Domingo y  SanjuAn *

MINISTERIO DE JUSTICIA

 ORDENES 
Ilmo. Sr.: Consignado en e l presu

puesto de gastos de este Ministerio»
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Que ha de regir durante el primer 
trimestre del año en curso, en el ar
tículo 2.° de su capítulo 5.°, el crédi
to de 27.500 pesetas, para gastos de 
representación, comprendidos los de 
carruaje para asistencia a actos ofi
ciales, de los Presidentes y Fiscales de 
las Audiencias, y previa conformidad 
prestada a los efectos del artículo 27 
del Reglamento úm % de Marzo de 1925, 
por el F u g a d o  en este Ministerio del 
Interventor general de la Administra
ción del Estado,

El excelentísimo señor Presidente de 
la República se ha servido disponer:

1.° Que el expresado crédito se sa
tisfaga por terceras partes, distribu
yéndose entre las Presidencias y Fis
calías de las Audiencias a razón pro
porcional ele las mismas cantidades 
:que respectivamente se fijaron *en las 
i Órdenes de 20 de Enero del pasa do 
;año, insertas en la Gaceta de  Madrid  
correspondiente al día 23; y

2.° Que la cantidad total correspon
diente a cada Presidencia y Fiscalía 
,se distribuya individualmente entre io
dos los funcionarios que desempeñen 
el cargo, en la proporción^oue a cada 
uno pertenezca, en relación con el nú
mero de días que efectivamente lo ejer
za, aunque viniendo obligado quien 
lo desempeñe interinamente, a respe
tar los contratos que para servicio de 
carruaje haya pactado el propietario.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 14 de Enero de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
fS e.ño r Subsecretario de este Minis

terio.

Exorno. S r.: Accediendo a lo solici
tado por D. Alejandro Bustamante y 
Martínez, Juez de prim era instancia 
de Pola de Laviana, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 6.° del 
Real decreto de 30 de Marzo de 1915, 

Este Ministerio ha acordado decla
rable en situación de excedente. 

Madrid, 14 de Enero de 19^2.
ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Presidente de la Audiencia de 
Oviedo.

Ilmo. Sr.: Formado por Real orden 
de 31 de Mayo de 1930 el Cuerpo de 
Aspirantes a Registradores de la Pro
piedad, queda en la actualidad uno 
solo de dichos Aspirantes para ser 
nombrado Registrador propietario} 
por lo que se está en el caso, a tenor 
de lo prescrito en el artículo 303 de 
la ley Hipotecaria, de convocar opo
siciones para cubrir 50 plazas de As

pirantes, número máximo que por nin
gún concepto podrá ser ampliado.

En el Reglamento que rigió la opo
sición anterior es oportuno introdu
cir una sola, modificación sustancial: 
la ampliación del plazo de presenta
ción de solicitudes, fijándola en dos 
meses, como se hacía en oposiciones 
anteriores a la última, ya que en ésta 
se señaló el de treinta días, que re
sultó escaso.

En atención a lo expuesto,
Este Ministerio ha tenido a bien 

aprobar el adjunto Reglamento para 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo de 
Aspirantes a Registradores de la Pro
piedad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 14 
de Enero de 1932.

ALVARO. DE ALBORNOZ
Señor Director general de los Regis

tros y deil Notariado.
REGLAMENTO

para oposiciones a ingreso en el Cuerpo de Aspirantes a Registradores tle la Propiedad.
Artículo 1.° La convocatoria para oposiciones a ingreso en el Cuerpo de Aspirantes a Registradores de la Propiedad se hará por la Dirección general del ramo cuando queden ciüco por colocar en la última promoción, publicándose en la G a c e ta  de M adrid . El. número máximo de plazas en cada una será de cincuenta, que por ningún concepto podrá ser ampliado posteriormente, concediéndose un plazo improrrogable de dos meses para la presentación de solicitudes.Artículo 2.° Para tomar parte en las oposiciones se requiere ser español, de estado seglar, tener veintitrés años cumplidos eil día en que termine la convocatoria, ser Licenciado en Derecho o tener aprobadas todas las asignaturas de la Licenciatura, observar buena conducta y  no hallarse procesado ni haber sido condenado a penas aflictivas.Artículo 3.° Con la solicitud, extendida en el papel timbrado correspondiente, se presentarán los siguientes documentos:1.° Certificación legalizada de nacimiento, expedida por el encargado del Registro Civil si tuvo lugar después de 31 de Diciembre de 1870, o partida de bautismo si fué anterior. No se admitirán las certificaciones que tengan enmendadas, interlineadas o corregidas en cualquier forma las palabras que se refieran a la fecha del nacimiento, a los apellidos o nombres del interesado o de sus padrea, aunque las correcciones se salven al final del documento.2.° Título original o testimoniado de Licenciado en la Facultad de Derecho, y caso de no haberse expedido, certificación de la Secretaría de la Universidad en que conste que el intensado tiene aprobadas todas las asignaturas de la Licenciatura en dicha Facultad.3.° Certificación de las Autoridades municipales de su domicilio, competen

tes para acreditar la buena conducta* • , 4.° Certificación del Registro Central de Penados de no estar procesado criminalmente ni haber sido condenado a penas aflictivas. En el caso de que el solicitante hubiese sido conde-' nado a dichas penas, deberá acompañar a la instancia certificación de haber cumplido la pena o de haber sido indultado.Las certificaciones a que se refieren los números 3.° y  4.° deberán ser expedidas dentro de los tres meses anteriores ai día' en que termine la convocatoria.Si alguno de los solicitantes desempeñare cargo público que exija el título de Abogado, bastará como documento justificativo de su aptitud legal el testimonio del último título administrativo que acredite aquel extremo, o la presentación del último original, juntamente con úna certificación que demuestre se encuentra en el ejercicio de sus funciones.Podrán acreditar su aptitud por medio de certificación de las condiciones exigidas en este artículo los que ten-' gan documentos presentados o hubiesen sido admitidos corno aspirantes a’ ingreso en la Judicatura, Ministerio fiscal o en el Notariado. Esta certificación no dará valor a los documentos- a que se refieren los números 3.° f 1.°, que por sus fechas no reúnan los requisitos expresados en este artículo.Podrán presentarse, además, Jos documentos que acrediten méritos contraídos o servicios prestados por el opositor.Para tomar parte en las oposiciones es indispensable entregar en la Habilitación de la Dirección general de los Registros la cantidad de 50 pesetas en metálico, que tendrá la aplicación establecida en el Real decreto de 6 de Mayo de 1924.Artículo 4.° La Dirección general de los Registros y del Notariado declarará admisibles a los ejercicios de oposición a todos los solicitantes que, dentro del plazo de la convocatoria, hayan acreditado los extremos a que se refiere el artículo anterior y  desestimará las instancias de todos los que no tuviesen completa y  sin defectos la documentación y  entregada la cantidad en metálico el día de la terminación de la convocatoria, publicándose en la Ga
ceta  de  Madrid  la lista de aquéllos.Publicada la convocatoria y  nombrado Tribunal, pasará el expediente de las oposiciones al Oficial de la Dirección que, conforme al artículo 418 del Reglamento hipotecario, ha de desempeñar las funciones de Secretario, corriendo a cargo del mismo la recepción de instancias y  documentos que presenten los opositores, propuestas de aptitud legal y admisión o exclusión de los mismos, formación de listas de los admitidos y excluí dos de los ejercicios, expedición de certificados que se soliciten, tramitación e informe de cuantas incidencias se promuevan durante las oposiciones, que deberá resolver la Dirección general, y la cantidad total de derechos depositados en la Habilita
ción.Una vez terminados los ejercicios, devolverá el Expediente, con el libro de actas y documentaciones de los opositores, al Negociado correspondiente.
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Artículo 5.° Las oposiciones se ce
lebrarán en Madrid ante un Tribunal 
formado por el Director general de 
Jos Registros y del Notariado, como 
Presidente, y los seis Vocales que pres
cribe ei artículo 419 del Reglamen
to hipotecario, publicándose en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  los nombramientos 
al mismo tiempo que la convocatoria.

Si fuere admitido como opositor al
guno que se hallare dentro del cuar
to grado de consanguinidad o segun
do de añn¡dad con algún individuo 
del .Tribunal, se declarará la incom
patibilidad de éste para ejercer el car
go y se nombrará al que haya de sus
tituirle.

Tampoco podrán formar parte del 
Tribunal parientes entre sí dentro del 
grado expresado en el párrafo ante
rior.

Artículo 8.° El Tribunal no podrá 
funcionar sin la asistencia de cinco 
de sus individuos. Si faltaren el Di
rector general o quien haga sus veces, 
o el Secretario a alguna sesión, serán 
sustituidos por el Magistrado y el Vo
cal registrador más moderno, respec
tivamente.

Artículo 7.° El Tribunal se cons
tituirá dentro de los treinta días si
guientes al en que termine la convo
catoria y acordará el lugar, día y ho
ra en que han de comenzar los ejer
cicios, que deberá ser dentro de los 
veinte días siguientes al acuerdo del 
Tribunal, ¡poniéndolo en conocimien
to de los opositores por medio de la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  con quince días de 
anticipación^ cuando menos. Una vez 
comenzados no podrán suspenderse 
por más de cinco días. Si fuere ne
cesaria una suspensión por período 
mayor, se pondrá en conocimiento del 
Ministro de Justicia para que resuel
va lo que proceda.

Los plazos a que se refiere este Re
glamento expiran en todo caso a las 
dos de la tarde del día que correspon
da, y si alguno term inare en festivo 
se entenderá prorrogado hasta el p ri
mero hábil siguiente.

Artículo 8.° Los ejercicios serán 
cuatro :

El primero consistirá en contestar 
a cinco pregunias sacadas a la suerte 
de las comprendidas en el programa 
que se cite en la convocatoria, corres
pondiente a las siguientes materias: 
una de Derecho internacional priva
do, otra de Derecho administrativo, 
otra de Legislación notarial, otra de 
Derecho mercantil y otra de Proce
dimientos judiciales.

El segundo ejercicio consistirá ea 
contestar a dos preguntas de Derecho 
in m o b ilia rio ^  Legislación hipoteca
ria  de España, dos de Derecho civil 
español común y foral y una de Le
gislación del impuesto de Derechos 
reales y transm isión de bienes.

El tercer ejercicio consistirá en 
practicar todas las operaciones pro
cedentes de Liquidación de Derfchos 
reales y de Registro, hasta dejar ins
crito o anotado un documento, o de
l e g a d a o suspendida su inscripción o 
anotación, con las notas o los asientos 
necesarios en el ltbro de Estadística, 
enrjS -Ingresos y en los de Indices.

El cuarto ejercicio consistirá en la 
emisión por el opositor del correspon
diente informe en recurso gubernati
vo .que se suponga interpuesto sobre

su calificación en documento presen
tado en el Registro.

Artículo 9.° Él día señalado por el 
Tribunal se procederá en público al 
sorteo de los opositores, que determi
nará el orden -en que han de ser lla
mados a practicar los ejercicios.

Artículo 10. Los opositores que 
dejaren de presentarse al prim er Ila- 
llamiento de los dos primeros ejerci
cios serán nuevamente llamados des
pués del último de la lista, por el nú
mero de orden de ésta, y si llamados 
por segunda vez no compareciesen se
rán definitivamente^ excluidos de las 
oposiciones.

El Tribunal designará ̂ con veinti
cuatro horas de antelación y por or
den riguroso de la lista del sorteo, los 
opositores que podrán ser llamados 
para actuar en cada día.

Artículo 11. El opositor hará el 
prim er ejercicio sacando a la suerte 
las cinco preguntas a que se refiere el 
artículo 8.°, que contestará veibalmen- 
te, sin que pueda emplear en ningún 
caso más de sesenta minutos.

En la misma forma procederá en el 
segundo ejercicio, que desarrollará en 
el plazo máximo que se marca para 
el primero.

En uno y otro ejercicios, el Tribu
nal no hará advertencia ni pregunta 
alguna a los opositores respecto a las 
materias de los ejercicios; pero el Pre
sidente podrá exigir que ,se concreten 
a la cuestión, evitando divagaciones 
impertinentes.

Artículo 12. Para el tercero y cuar
to ejercicios se dividirán los oposito
res en el número de grupos que el 
Tribunal señale. El opositor que no 
concurriese a la práctica de estos ejer
cicios cuando le corresponda en su 
grupo, será eliminado de la oposición, 
cualquiera que sea la causa que ale
gue para no comparecer. En estos ejer
cicios no habrá segundo llamamiento.

Se practicarán del siguiente modo: 
uno de los opositores de cada grupo 
sacará un número entre diez, corres
pondientes a otros tantos documentos, 
y con vista de las copias que se entre
garán a "los opositores o de los me
dios que el Tribunal acuerde, practi
carán el tercer ejercicio en el término 
de seis horas y bajo la vigilancia de 
aquél, realizando las operaciones de 
liquidación de impuesto de derechos 
reales y transmisión de bienes y de 
Registro procedentes hasta la devo
lución del documento, razonando su
cintamente la aplicación de los pre
ceptos legales que considere aplica
bles al caso, y el cuarto ejercicio se 
realizará en el mismo tiempo, emi
tiendo el informe de que se trate.

Los opositores entregarán sus tra
bajas al individuo del Tribunal que se 
halle presente, el cual, a la vista del 
opositor, lo cerrará bajo sobre, que 
lacrará, debiendo el interesado firmar 
la cubierta. Podrán reclamar los tex- 
.tos legales que conceptúen necesarios.

El día que el Tribunal designe, los 
opositores leerán en público sus res
pectivos trabajos.

Si alguno no se presentare a hacer
lo, podrá autorizar para que lo lea a 
otro de sus compañeros, y si no hi
ciere uso de ese derecho lo leerá un 
individuo del Tribunal, designado por
a ! P r p Q i r I p n t p

Artículo 13. L a ca lif ica c ió n  de los

opositores se hará por el Tribunal iiw 
mediatamente después de levantarse 
la sesión pública en que hubieren ac
tuado, con sujeción a los artículos an
teriores.

Artículo 14. En el primero y se
gundo ejercicios calificarán los indi
viduos del Tribunal cada ¡respuesta' 
por puntos hasta diez inclusive, que 
sumarán después, y entregarán ál Se
cretario úna papeleta firmada, expre-' 
siva del nombre del opositor y núme
ro de puntos adjudicados en cada te
ma y el total que resulte, no pudiendo 
votar en' blanco.

Reunidas las papeletas, el Secreta
rio hará la suma total y dividirá ésta 
por el número de Vocales asistentes, 
y el cociente que se obtenga consti
tuirá la calificación, único dato que sé 
consignará en acta.

Si el número de puntos obtenid^ 
por un opositor en cada uno de loí; 
dos primeros ejercicios excediere dí,i 
treinta, el Tribunal le declarará apto 
para pasar al siguiente, y en caso con
trario será exeleuído de la lista. Tam
bién será excluido de la lista el que 
dejare de contestar a alguna de las 
preguntas, cualquiera que fuese laí 
causa.

Artículo 15. Terminada la califica-' 
lón del primero y segundo ejercicios, 
c pondrán al público los nombres de 

ios opositores declarados aptos para 
r asar al siguiente, expresando el nú
mero de puntos que cada uno hubiere 
obtenido;

Artículo 16. Los ejercicios tercero y 
cuarto se calificarán apreciando en con
junto cada Juez del Tribunal las diver
sas operaciones practicadas por el opo
sitor y consignará en una papeleta, que 
entregará al Secretario, el número de 
puntos otorgado, que 110 podrá pasar 
de veinte. Sumadas las papeletas y di
vididas por el número de Jueces que 
hayan asistido, el cociente será la ca
lificación, y si éste no llegara a doce: 
puntos, será eliminado el opositor del! 
ejercicio respectivo.

El’ opositor que en cada uno de los, 
ejercicios 110 obtuviere el mínimo de¡ 
puntuación exigido, no podrá pasar a® 
al siguiente, y el que 110 obtuviere di
cho mínimo en el último, se entenderá 
desaprobado en las oposiciones.

Artículo 17. Concluidos los ejerció 
cios, el Tribunal hará escrutinio gene
ral, sumando los puntos de los oposito
res declarados aptos en los cuatro ejer
cicios', y formará una lista en la que 
sólo figurarán los aprobados hasta el 
número de plazas convocadas que. ha
yan obtenido mayor puntuación total 
por el orden que corresponda de ma
yor a menor.

En el caso de existir dos o más opo« 
sitores que hayan obtenido igual núme
ro de puntos, el Tribunal, atendiendo al 
concepto que en conjunto merezcan sus 
ejercicios y con vista de los expedientes 
de aquéllos, decidirá por mayoría de 
votos, que se tmitirán verbalmente, lo® 
lugares que cada uno ha de ocupar e

13 Filmada ésta ¡por todos los i^viduo*  
del Tribunal, se elevara a la^Direocion 
a en eral, la que dará cuenta al Ministro 
dp kisticia para que se efectúen los 
nombramientos con arreglo al articu
lo 421 del Reglamento bipotecai K..

Los opositores propuestos 
presentar en la Dirección el titulo de
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Abogado, dentro de los quince días si
guientes a la propuesta, si m lo han 
verificado antes, o acreditar haber he
cho el depósito de los derechos corres
pondientes.

Artículo 18. El Tribunal, por mayo
ría de votos, que <se emitirán v-erbal
íñente, resolverá con fuerza ejecutoria 
todas las dudas que surjan en la inte
ligencia de este Reglamento, y lo que 
debe hacerse en casos no previstos que 
ocurran 'durante los ejercicios.

Artículo 19. Las actas de todas las 
aposiciones se extenderán en el libro 
o£ue se cus loria en la Dirección general 
de los Regir iros y del Notariado, y se
rán firmadas por el Presidente y por 
el Secretario, quien lo devolverá en su 
día a la expresada Dirección general, 
conforme al artículo 4.° de este Regla
mento.

Madrid, 14 de Enero de 1932—Apro
bado, Alvaro de Albornos.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 419 del Reglamento hipotecario 
y 5.° del de oposiciones a ingreso en 
el Cuerpo de Aspirantes a Registro 
de la Propiedad, de esta ¡misma fech 
se lia servido nombrar Vocales di L 
Tribunal de las que hoy se -convocan 
y que ha de funcionar bajo la presi
dencia de V. I., al Magistrado de la 
Audiencia de esta capital D. Francis
co Fabié y Gutiérrez de la Rasilla; a 
D. Joaquín Garrigues y Díaz Cañaba- 
te, Catedrático de la Universidad Cen
tran; a D. Gregorio Fraile Fernández, 
Abogado del Estado; a D. José Vicente 
Cantas Figuerola, Registrador de la 
Propiedad del Mediodía, de Madrid; a 
D. Juan Alférez Maruri, Registrador 
de la Propiedad de Villanueva de la 
Serena, y a D. Federico González San- 
tibañes, Oñcial primero del Cuerpo fa
cultativo de la Dirección general de 
los Registros y del Notariado, que des
empeñará las funciones de Secretario.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 14 
d? Enero de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ 
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

MINISTERIO DE T R A B A J O  Y  P R E V I S I O N
ORDEN-ES 

Ilmo. Sr,: Vista la Orden de este 
Departamento que mandó renovar el 
Jurado mixto de la Industria Hotele
ra— patronos y camareros y patro
nos iy cocineros— de Zaragoza, y con
siderando que la mejor regulación de 
les Jurados mixtos de que se trata 
para que respondan exactamente a las

¡características de la Industria e¡n Za
ragoza, requiere que se modifique di
cha Orden.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dejando sin‘ efecto aquélla, 

se establezca que dicho Jurado mixto 
se denomine de la Industria Hotelera 
y Cafetera” ,  de Zaragoza, y lo inte
gren tres secciones: Dueños de Hote
les, con camareros; Dueños de Hote
les, con cocineros, y Dueños de Gafes, 
Cervecerías y Bares, con camareros, 
compuesta cada una de ellas por cua
tro Vocales efectivos e igual nú mero 
de suplentes de cada representación,

2.° Que dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al dé la publicación de esta Orden 
■em la G a c e t a  d e  M a d r i d , ¡se verifiquen 
las elecciones para la designación de 
los Vocales que han de integrar cada 
una de las Secciones de que se trata.

3.° La representación patronal de 
las Secciones de Dueños de Hoteles, 
con camareros, y Dueños de Hoteles, 
con cocineros, será elegida de con
formidad con lo preceptuado en el 
artículo 15 de la vigente ley de Jura- ' 
dos mixtos, por no figurar ninguna 
entidad inscrita en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio.

4.° La representación patronal de 
la Sección de Dueños de Cafés, Cerve
cerías y Bares, con camareros, se de
signará por la Asociación de Dueños 
-de Cafés, de Zaragoza, con 255 obre
ros.

5.° La representación obrera de la 
Sección de Dueños de Hoteles, con 
camareros, será elegida por “ La Agru
pación” , Sociedad de Camareros y 
similares de Zaragoza, con 123 socios; 
“ La Unión Bilbili-tana” , Sociedad de 
Camareros y similares, de Calatayud, 
con 48.

6.° La representación obrera de la 
Sección -de Dueños de Hoteles, con 
cocineros, será designada por “El 
Arte Culinario Zaragozano” , con 70 
socios.

7.° Los representantes obreros de 
la Sección de Dueños de Cafés, Cer- v 
vecerías y Bares, con camareros, se ? 
elegirá por das mismas entidades in
dicadas en el número 5.°; y

8.° Las entidades expresadas debe
rán remitir isus respectivas actas de 
elección al Delegado regional de Tra
bajo en Zaragoza, el cual hará el co
rrespondiente escrutinio y  lo enviará 
al Ministerio en unión de las actas de 
elección parcial.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 12 de Enero de 
1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director generad de Trabajo*

Ilmo. Sr.: Por este Ministerio se ha 
dispuesto:

1.° Que dentro del Jurado mixto del 
Comercio de Alimentación de Madrid 
se constituya una Sección independien-- 
te relativa al Comercio e Industria de 
Carnes y Embutidos, integrada por 
cuatro Vocales efectivos e igual núme
ro de suplentes de cada clase.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales La Ra
dical, So A. (fundición de sebo, abasto 
y expendeduría de carnes), con 410 
obreros; Cooperativa Ternereros, Gre
mio de Carnes, del Puente de Valleeas, 
y Unión de Expendedores de Carnes; 
así como las obreras, Asociación gene
ral de Dependientes de Comercio y Em
pleados de Oficinas (Sección de Ali
mentación, correspondiente al comer
cio o industria de carnes); Sindicato 
general de Dependientes La Regenera
ción y Sociedades de Mozos de Comer
cio, Transportes e Industrias en gene
ral (ambas en cuanto a comercio o in
dustria de carnes), a ellas corresponde 
la designación de: ios Vocales respec
tivos de la Sección de que se trata, en 
unión de las entidades de ambas clases 
que en el plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente ál de ía pu
blicación de esta Orden en la Gaceta 
de Madrid, se inscriban en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio.

3.° Que se ¡tenga por modificada la 
Orden de 26 de Diciembre último, en 
cuanto afecta a todo lo concerniente 
a la Sección antedicha; y

4.° Que una vez expirado el plazo 
a que se refiere el número segundo, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en las mis
mas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Enero 
de 1932. *

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: En relación con la Orden 
de este Ministerio, fecha 29 de Diciem
bre último, que dispuso se celebrasen 
las elecciones para la designación de 
los Vocales de todas las Secciones que 
integran el Jurado mixto de Industrias 
de la Construcción de Madrid, menos 
la de Bis alado res de lunas,.

Este Ministerio ha dispuesto que se 
puntualicen los siguientes extremos re
lativos a las Secciones que se enutne* 
ran:

Marmolistas: Integrada por un Vo
cal efectivo y otro suplente de cada
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xepresen.tac:ión; des:i-gná·n.diO.se l{JS' v~ 
~ares patro.nos p~H· la. S®detfu:dl ~de. 
Maesiros rd:a.rmoHst'a·, e<'M!:, 950 obrel'o"S; 
ry los o.br:7ros por Ja. Sod'edfad de· Mar-· 
imolistas, con 650, ~cios, . 

Tejetos ·eerúmico.s (comprendi·endo· 
l adrillo cerámico y teja) ; íuem· tenien-· 
klo derecho de .elección para· Ia rfcsfg
!11:J.dón de los Vocaies patr.o•nos, l'a 
\Agr.emración ·d~ Fabrican•tes de :tadri~ 
llos, con 1.290 obreros, y la S. A. Fá
ibnica de Ladrillo de Valderriba·s, de 
Valleeas, con 265; y para la- represen
tación obrera, la Sociedad de Tejeros 
iCerámicos de Alcalá de Henares, con· 

r 89 socios, . y la Sociedad de T ·ejeros y 
similares, con 1.116~ tomando pa.t·te. en 
~as elecciones s-o<lumente los socios de 
iambas enticla•des que pertenezcan a la 
¡especialidad a que: esta Sección se re
fiere. 

Tejeros {tejeat· de hormiguero): Idem 
id cm, designún dos e los· Vocales patro.
nos por la Soc;edad de Fabl'icantes de. 
~adrillos, con 3.000 ohre.ros, y los ohre
~os, por Ua Sociedad de Tejew:s y si
~ilares, con 1.116 socios .(en ·!!u.anto 
[a tejear de hormiguero). 
! Carpinteros de arunar: Idem íde·m·, 
~iendo elegidos los represenfan.te~ pa
itronos p.or la Sociedad de Maestros. 
fFarpinteros de armar, co.n 80 obreros; 
IY •los oBreros, por la Sociedad de Car-· 
pinteros de la Edificación La Verdad 
~ocia!, con 500 socios (en cuanto a los 
pertenecientes a la especialidad de es
~a sección). 

\ Cementos: Idem íd., teniendo dere.
iCho electoral pa,ra des1gnar la l'ep.rre
;Sentación. ·¡patronal la Compañ:ia aa.ó-
;nima MercantiJ Portland Valderrthas 
~cemento Portland artificiall), de Vi
icálvaro, con 210 J)bTeros; la Sociedad 
iEspañola de c-ementos Portlanc:l., n 
iYeles- Esquivbs (Tolledo), •can :l9'3;, 
Compañía hngloespañola de:. Ceme-rnl~ 
iPortland, en 1\fatillas (Gnada.la.iara).,, 
icon 325; Sociedad Portland Ihe1>~ S&
cielbd anónim.a (fábrica de. eemeftms);, 
.castillejo-Yepes (Toledo},. eon 211,. y;· 1a 
Sociedad Española de Cementos Port
land Hispania, con 27;. y para los Vo
·cnl~s obreros, la Sociedad de,l r·amo de 
ia Construcción; de Vicáílvaro (toman
do parte en la elección sólo los que 
per tenezcan a. cementos~. 

Fontanocos. y· Vidrieros: J/d'em idem, 
>iemlG desi·gn ::tdos los Vocales patro•· 
no'; por la A:sociacf@n Patronal' Maifri
!eíia de Casas fn stala.d'Q.ras de Caiefac
~ ió-n, Ascensores y Saneamien-to, .. con 
1.237 obreros {cuyo número de ol>re
:os en I~ paÍ·te relativa a l:a modalidad 
orof.esionall de esta secdón., es de 216}; 
V los Vocales obreros serán deg-idos 
)Or la Socieda d de Vid:r.ie:Fos· y · Fon-
:aueros. con 1.288 · sncios; · 

:Pvrt'l'aondifst:¡.'S :· td'~m- ict, 'el'igié'rrdose ¡·· úe Chmercfo · en gen~ral. y . de CGme~
~os Y.o~a-Ies· patr'orros· liJ'Ol" :ta Soci'edad' . do d'e Ia Ali'mentacíón;, ·cada. una ~ 
de M'aesfr-os· Escultores- De-cora·d'áres ¡las cuaTes se· compondrá d.e cuatro Vo-
{ettyo· .número de ohre:ros en ra parte· cales efectivos e iguar número de. su-
~elativa a la mcrd'al'id'l!'d ·pro:fesi'onal d·e pTentes en ras respectivas rep;r,esenü.l..-
esta secci'ón es· d'e rOO}; y l'os Vocal'es cfones. 
ohreros·serran ele:gidos por El' Cemen- 2.• Que fi.'guraado inscritas en er 
to Portlandista, ~orrstructores, de M·a- Censo ETect'oral s:odal de este Minis~ 
d'I'id, con 2-6:5 socios. te:rfo l'as enfíd'ad'es patronales-"Asocia~ 

Carpinteros d·e hormigón armad'o: rci'ún Pa-fmnaf"~ d'e · El Fer.roi · y "La .. 
Idem íd·., siendo d-esi-gnados IJ:os repre-

1 
Urri'ón Industriar•·, Sociedad d.'e De

sentantes patronos por la Socied'ati tal~Tsta~ ('mmo de fa Alimentación);; 
Retolaza, Anacabe y Compañía, con 1 asi como las obreras "Aso-ciación ge. .. 
4·6 obreros; Em-presa Constructora neral rde Dependientes ·de Comerci·'l, 
Fierr~, S. A., cun 3·39•; Agromán, Em- Banca ·e Ind'ustri'a", "Asüdación de-
p•resa ·e::onstructora; g·, A., con t.600; Ia• D'epend:enda Mercantil" (dep.en-
F'clmento· d'e O'bras· y- Cbnst'rucdones, d'i'e·ndientes d'e uitramarfn.os), y; la 
S. A., con 2.155, y Construcciones Gam- "Asoci'adón generar d'e Depend-ientes 
boa y Domingo; y l'os Vocales obreros,. de Comercio, tB·anca e Industria" Cra~ 
por I-a Sociedad' d·e ·Carpinteros d'e la mo de l'a Alimentación).,_ ·a ellas eorre.S.. 
Edifi·cación La Verdad' Soda-f, c(m 500 rpon·de l'a d'esígnación d'e los Vocales 
SCl'CÍOS (d'ebiendo tomar parfe en aa. d'e l'as r-especffvas S'eccfones. del Jura-
elección so1ame:nte los que ¡pertenez- d'o mixto d.e Comex-ci<J, de El Feurol,,.. 
c·an a rrormt.gón armado)·. en unión de Tas entidades de allllbas. 

Ent>lrimadore·s: Id·em id.,, síendo ele- clases -que en el plazo de veinte días; 
gi'dos ros Voca>l'es patronos. por el' Gru- conta;d:Os' a; part!ir· dei' si·guie'lTfe al de 
po d·e Errfarimadores de la Agrupacf6n la pu'hlli.c-aci@.a ·d:~ escila (i):r-<te·m e!1' lla 

. Patronal del ramo de ,fa Mad'er.a, con GACETA DE MADRID, se in.s·criban en el 
189 ofrr-eros; y [os obreros; rpor Fa So- Censo Electoral Social de este. Mi.IJ.ia-
de·d!ad <fe Colocado res de Pav~menfos teterio; y 
en Madera, con 180 socios. 

EstucacJ.ores a la Ca,t~a1ana: Jcl~·m íd., 
designándose los. re:pcrese-nt.a.n.tes ¡;}a
tronos por la Sociedad de Maestros 
;Estuquistas y Agremiadores La Nueva 
Uni'éín, con 250 obreros-;· y los obreros, 
por !la Snciedad' deo Esttrcadores a ta 
Catarlana, de- Madrid y sus- contornos, 
·con 189 socios; 

Lo, que dirgo a V~ I. p·ara su conocf
miento y efectos. M-adrid, 12 de Ehero 
de 1932. 

FRANCIS:co C CABALLERO 

Señor Direct(}r genera.J. fl:e 1'raha-j9.; 

. 3, • Que. una vez, e·::q)il;a.do· eit pffiz(lf¡ 
a que s.e refiere. eh 'l1ÚIDIW<il' atLI!e!l'io.r-, 
se determ.i:nará ·aqu-el en e>1 ·cJial. h:a
brán de. celebrars~ las, el(l<(tcianes; C'@a 
.especifrca.ciúll. con.creta d:e J:as: enti:
dactas ·con deJleclw a to\fliLall' pa1I't~t m 
las mis.mias. 

Lo que digo a. V. l. pa~a. sw conoci
miento y e.fect.<Js. Madrid, 12 ·oo· Ene·· 
ro de, 19.32. 

FRANCISCO' L. CA:BALLERü 

Señür Director g,eneml de Tra:J~a,j~; 

JIJ.mO'. Sr-.: Vista: l'a' fedrft de cons.tí:.. 
Itrrro. SP.: AF pre'eed-tH'se-, ¡ror- impe- tueió'n ~I Jí.l.TadO' ini'xm d~ Vestido.. y 

í río. d~- f« Ley;. a ,la rem:Ml!Ci6tl' lfe· los Tocado (Sección de Alpargatería,_ Za;. 
Comités paritarios de Comerci~ en- se- f pa1'-erila< y GMTnieii:meria·)' <fe Ov.i:ed'O:; 

f nernl y C!.:ome'l'eio. ·d'e l'a-_ AH~nfaeió'Ir, y v-i>S'lla a-~imiSmo- fu' terc'l!J"a d'e ras das
: de· El F-errf>l, rb03" J ffPacf'OS' m~xtos>, SU'!''- postcihReSl lfdfefunaf'CS' de la• fey. d'e . Ju .. 

ge la, necesidad' de ft.e'olll'O'Ifm> el fun<- t rade'S' mi~tos dcl 'Yral'mjb: die 27 d'e Nu" 
CÍOnamiénto de estos· tm~fsiTIOS' a- :t~s· ¡ Viembre últim~; Y ec:msfíferand'o q;ue ef 

• l\lreceptios de Iar vigente Ley, proeu<- organ•ismo die· qtte· s-e· fruta no !:'la. si@· 
rando. a<l par recoger ell'antas· o&ser"- ; elegidbo ni! retmv'<tifu e11 sus · represen

. vacif)nes la práctica h<!l' venid'~ acon- ! tlaeiones profesfutta:les dentró d'ef. aiío 
· sejando; y J'lOI" ello·, 1.934, 

Este M·ini'ster-io• ha dispuesto: _Este Ministerio ha dispuest'O: 
v - Que· los antiguos Comités p.a<ri" 1."' ~e se cemreven ras repres·enfa· 

taries cle Comereio en generar y• Cb- ciones pa<tronal y obrera del Jurado 
mercio de -la Alimentación, de E? Fe· mixto de Vestido y T<Ycado (S'ecc1ó11 
rrol, pasen a constituiT urn sola .Turre-· de Al;p:m~terlm. Zap31!etria y¡ Guarni
do mixto· de Comerciio', ei cua-f,, ce-n- cioneda)i de Oviedn, la. cual cmis.erv.a;. 

· servando' la jurisdlc-ció& atribll'ida .a- ['á la misma Jurisdicción y estar.á inte
aquellos organismos y su· a·grupacfó•n ~rada por cuatro Vocales efectivos e 
a efectos administrativos, quedará in· igual nitrnero .de· S\l'P'lentes· de cada re-•, 
tegrado P.Or dos Secci-ones, gue- sed:n pres-entación·, s~ determina 'la vi .. 
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gente ley ele Jurados mixtos, conti
nuando los actuales en el ejercicio de 
sus funciones hasta tanto que la subs
titución tenga lugar.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad Sociedad de Zapateros 
y similares de Oviedo, con 61 socios, a 
ella corresponde la designación de los 
representantes de esta clase, en unión 
de las entidades patronales y obreras 
que en el plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la G a c e t a  
d e  M a d r id , ,se inscriban en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio; y

3.° Que una vez inspirado el plazo 
a que se refiere el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de .celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades con 
(derecho a tornar parte en las mismas.

Lo que digo a V. I. para :su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Enero 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso se celebra
sen las elecciones para la designación 
de los. Vocales que han de integrar el 
Jurado mixto de Construcciones na
vales, de Cartagena, y visto asimismo 
el resultado de dichas elecciones,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Jurado mixto antes in
dicado quede constituido en la forma 
siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Luis 
de Vial, D. Miguel Rodríguez Valdés, 
J). Mariano Romero, D. Aureo Fernán
dez Avila y D. Ulpiano Batlle.

Vocales patronos suplentes: D. An
drés Bar cala Moreno, D. Salvador Cas- 
cales Lozano, D. Emilio Salas, D. Lo
renzo Ros Costa y D. Francisco Ge- 
novés.

Vocales obreros efectivos: D. Roge
lio Maciá Sánchez, D. Angel Fernán
dez Martínez, D. Recaredo López Ori
ve, D. Alfonso Romero Franco y don 
Antonio Rodríguez Marín.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Calderón García, í). Julián Fernández 
Martínez, D. Angel Fernández Parras, 
D. Rafael Gómez Egea y D. Alfonso 
Gabarrón Pardo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Ene
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que mandó se celebra

sen las elecciones para la designación 
de los Vocales que han de integrar el 
Jurado mixto de Agua, Gas y Electri
cidad, de Albacete, y visto el resulta
do de dichas elecciones,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: ,D. En
rique Gaseó Masso, D. Esteban Mira
sol Ramírez, D. Justo Arcos Carrasco, 
D. Furio Roldán Cuenca y D. Enrique 
Fernández Parras.

Vocales patronos suplentes: D. José 
Legorburo Soria, D. Julián Navarro 
García, D. Francisco Chinchilla Re
yes, D. José Jiménez Pou y D. Juan 
Silvestre Miñana.

Vocales obreros efectivos: B. Julio 
Zafrilla Rojas, D. Marino Regidor Pra- 
dell, D. Miguel García García, D. Joa
quín Saiz López y D. Pablo García 
Martínez.

Vocales obreros suplentes: D. An
tonio Sánchez Martínez, D. Santiago 
Iñiguez, D. José Luis Cayuel-a, D. Do
mingo Jiménez Andújar y D. Fileto 
Zafrilla Rueseas.

Lo que digo a V. I. para so cono
cimiento y efectos. Madrid, 12 de Ene
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que dispuso se celebrasen 
las elecciones para la designación de 
los Vocales que han de integrar el Ju
rado mixto de la Industria Hotelera, de 
Burgos, y visto.el 'resultado de dichas 
elecciones,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el antedicho Jurado mixto 
quede constituido en la forma siguiente: 

Sección de Patronos y Camareros: 
Vocales patronos efectivos: D. César 

Gallardo, D. Deogracias Basco, D. Jus
to Tigero, D. Ceferino Sol y D. Gerardo 
de Mateo.

Vocales patronos suplentes: D. Ma
nuel Bass, D. Aurelio Sabadeil, D. Flo
rentino Rebollo, D. Martín Avila y do
ña Luisa Manzanedo.

Vocales obreros efectivos: D. Mauri
cio Gómez Diego, D. Gerardo Belloso, 
D. Julio Ibeas Pardo, D. Julián Grijal- 
vo Pérez y D. Pedro Mazne!a.

Vocales obreros suplentes: D. Adrián 
Pérez Rodríguez, B. Encimo Diez Diez, 

, D. Julián Pérez Barriuso, D. Alfredo 
Pérez Barrios y D. Luis Bajo.

Sección de Patronos y Cocineros: 
ó Vocales patronos efectivos: B. Deo
gracias Basco, D. Ceferino Sol, D. Ma
nuel Bass, D. Aurelio,Sabadeli y D. Ge
rardo de Mateo. ; :

Vocales patronos suplentes:- D. Mar

tín Avila, D. Toribio Rebilla, doña Lui
sa Manzanedo, señora Viuda de Emilio 
Esteban y D. Mariano Pérez.

Vocales obreros efectivos:JD. Miguel 
Reales Nieto, D. Ábilio Rueda Quintana» 
D. Tomás Hernando, D. Ricardo La- 
fuente Izarra y D. Áhdóii Ortega Diez..

Vocales obreros suplentes: D. Calixto 
Vicario Palacios, D. Jesús Quintana La
rrea, B. Manuel González, D. Joaquín 
Colaina y D. Florentino Orruño G. Mar- 
clones.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Enero 
de 1932.

. FRANCISCO L, • CABALLERO ; 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que mando celebrar las 
elecciones para la designación de los 
Vocales que han de integrar el Jurado 
mixto-de Minería de Mazar ron (Mur
cia), y visto asimismo el resultado de 
dichas elecciones,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
antedicho Jurado mixto quede consti
tuido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Fran
cisco Calandre Lizana, D. Emilio Pérez. 
Martínez, D. Ceferino Esparza Jiménez,. 
D. Luis Corbalán Alvarez y D. Fran
cisco Martínez Con es-a.

Vocales patronos suplentes: D. Pedro 
González Rubio, D. Manuel Zamora Gó
mez, D. Antonio Jorquera Caparros,. 
O . Fernando Hostenech Meca y D. Félix 
Rubio Macías.

Vocales obreros efectivos: D. Isidro 
García Andréu, D. Félix García López,. 
D. Julio Sánchez Díaz, D. Francisco Na
varro Villalta y D. Sixto Pérez Martí
nez.

Vocales obreros suplentes: D, Alfon
so Rodríguez Rivero, B. José Albarra- 
cín García, D. José Espinar García, don 
Francisco Toledo Pérez y D. Miguel 
Díaz Busto.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Enero- 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que mandó celebrar 
las elecciones para la designación, dé
los Vocales que han de integrar el Ju
rado mixto de Artes Gráficas, de Ali
cante, y visto el resultado de dichas 
elecciones5

Este Ministerio ha tenido a bien- 
disponer que el Jurado antedicho que
de constituido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Vi- 
. ccnte Lañó Vallés, D. Manuel CoLía
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Piqueres, D. Joaquín Guardiola Ortiz, 
D. Juan Guijarro Poveda y D. Floren
tino de Elizaizin España,

Vocales patronos suplentes: D. Al
varo Botella Pérez, D. Félix Botella 
Segorbe, D. Francisco Martínez, don 
Rafael Sierra y D. Rafael Espié.

Vocales obreros efectivos: D. Fran
cisco Colomer Miralles, D. Angel Cuen
ca Olalla, D. Rafael Barranco Valla, 
D. Juan Moi\a Penalba y  D. Miguel 
Martínez Martínez.

Vocales obreros suplentes: D. En
rique Climent Arnándiz, D. Román 
Aliaga López, D. Vicente Plá Ferrán- 
diz, D. Manuel Asencio Semper y don 
Vicente Guijarro Orgiles.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 12 de 
Enero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la fecha de cons
titución del Jurado mixto de Indus
trias de la Construcción, de Córdoba, 
y vista asimismo la tercera de las dis
posiciones adicionales dé la ley de Ju
rados mixtos del Trabajo de 27 de No
viembre ultimo, y  considerando que 
el Organismo de que se trata no ha 
Sido elegido ni renovado en sus re
presentaciones profesionales dentro 
del año 1931, .

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industrias de la Construc
ción, de Córdoba, el cual conservará 
la misma jurisdicción y estará inte
grado por seis Vocales efectivos e 
igual número de suplentes en cada 
representación, continuando los ac
tuales en el ejercicio de sus funcio
nes hasta tanto que la sustitución ten
ga lugar.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad patronal Sociedad de 
Aparejadores titulares de Obras, así 
como las obreras Gremio de Pintores 
y  Blanqueadores, de Lucena, con 49 
socios; Sociedad de Obreros Albañi
les, de Lucena, con 341; Sociedad de. 
■obreros “ Los Hijos del Trabajo” , de 
Montilla, con 300; Sociedad obrera del 
gremio de albañiles “El Trabajo” , de 
Puente Genil, con 450; Sociedad del 
Ramo de la Edificación— La Rambla—, 
con 164; Sociedad de Obreros alba- 
íü es  “ La Libertad” , de Aguilar de la 
Frontera, con 114; Sociedad de álba- 
fiiles “El Trabajo” , de Córdoba, con 
495, y Sociedad de Albañiles de Pozo 
Blanco, con 41, a ellas corresponde 
la designación de los Vocales del Ju

rado mixto de que se trata, en unión 
de las entidádes de ambas clases .que, 
en el plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la G aceta d e  
Madrid, se inscriban en el Censo elec
toral Social de este Ministerio; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo a que se refiere el número an
terior, se determinará aquel en el cual 
habrán de celebrarse las elecciones, 
con especificación concreta de las en
tidades con derecho a tomar parte en 
las mismas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 12 de 
Enero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que mandó constituir en 
Bilbao un Jurado mixto de la Indus
tria textil, concediendo un plazo de 
veinte días para que durante el mismo 
pudieran inscribirse en el Censo elec
toral social de este Ministerio las en
tidades patronales y obreras que a bien 
lo tuviesen, y transcurrido el plazo 
mencionado, ;;

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de la Industria 
textil, de Bilbao, que serán seis efec
tivos e igual número de suplentes d« 
cada representación, según lo precep
tuado en la vigente ley de Jurados mix
tos, se verifiquen dentro del plazo da 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta Or
den en la Gaceta de Madrid.

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado mixto será elegida por. 
la S. A. (Hilados en general) “R. I. C* 
A.” , con 651 obreros, y por la Liga Viz
caína de Productores (Industrias tex
tiles).

3.° La representación obrera será 
designada por el Sindicato Obrero» 
textiles de Arrigorriaga, obrero textil 
de Yute (Taller humedecedor), con sei» 
socios; Sindicato ídem id. (Taller de 
preparación)), con 141, y Sindicato 
Obrero Textil de Vizcaya, Bilbao, con 
1.500 socios; y

4.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elección 
al Delegado regional de Trabajo en 
Bilbao, el cual hará el correspondiente 
escrutinio y lo enviará al Ministerio en 
unión de las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Enera 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo resuel* 
to acerca de las elecciones para la re
presentación obrera de la Sección de 
Matronas al servicio de Mutualidade» 
y Empresas de asistencia médicofar- 
macéutica, de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se proceda a nueva con

vocatoria para realizar las eleccionel 
mencionadas, teniendo derecho elec
toral la Asociación de Matronas de 
Sociedades, con i 16 socios, y  lá Agru
pación dé Matronas de Madrid y sus 
limítrofes, con 77, con que aparecían 
inscritas en el Censo Electoral Social 

. antes de la fecha de la convocatoria 
anterior.
• 2.* Que dentro del plazo de v e iü ü

Ilmo. Sr.: Vista la fecha de constitu
ción del Jurado mixto de Limpiabotas, 
de Madrid, y vista asimismo la tercera 
de las disposiciones adicionales de la 
ley de Jurados mixtos del Trabajo de 
27 de Noviembre último, y  consideran
do que el organismo de que se trata 
no lia sido elegido ni renovado en sus 
representaciones profesionales dentro 
del año actual,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Limpiabotas, de Madrid, el 
cual seguirá con la misma jurisdicción 
y  estará integrado por seis Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que la sustitución 
tenga lugar.

2.° Que figurando inscrita en el Cen
so electoral social de este Ministerio 
la entidad obrera “El Brillo” , Sociedad 
de Limpiabotas, de Madrid, con 96 so
cios, a ella corresponde la designación 
de los representantes de su clase en el 
Jurado mixto de que se trata, en unión 
de las entidades patronales y obreras 
que en el plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la Gaceta 
de Madrid, se inscriban en el Censo 
electoral social de este Ministerio; y

3.° Que una vez expirado el plazo 
a que se refiere el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades, con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Enero 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo. <
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días contados a partir del siguiente 
lll d~ la :publicación de esta Orden en 
1.<1 GAceTA DE MADRID, se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
correspondientes Vocales, en número 
de seis tih¡lares e igual de suplentes. 

3.• Que en las actas resultado de 
J:.s repetidns elecciones deberá hacer
se constar el nombre de cada una de 
las votantcs. 

4.• Que hallándose establecido que 
la Sección de que se tra ta se subdivi
da en dos indcpendien tes : una para 
las S~cicdades ~Iutualistas y otra para 
las de ·c:u·ácter :i\iercantil, deberá di
vidirse asimismo la represcnt~ción 
obrera, mencionándose exprcsa:ncnte 
de los seis Vocales efectivos e igual 
número de suplentes que cada enti
'tatl con derecho elec toral puede ele
gir, que tres han de perte1~ecer a l~s 
entidades de índole mutualis!.a Y cua
les otros tres también a las de natura
leza mercantil. 

Lo que digo-a V. l. para su co:<o
c.imienlo y efccios. l\Iadrid, 12 de Ene
ro de 1932. 

FRA:\CISCO L. CABALLERO 

Señor Din~ctor gener a1 de Trabajo. 

Ilmo. Sr.: La Orden de este Depar
tamento de 26 de Diciembre último 
rlispuso la renoYac ión de los JUi·ndo;:; 
mixtos d e !,;·tes BJa;¡c:os, de Barcelo
na, entre los que se e:1cuentra el de 
}Janadería, ordenandos~ que estos or
ganismos con~e;·vasen igual número 
de Vocales ercctivos y suplentes de 
cada representación, y considerando 
que es deseo de las r cpresentnciones 

. jlt.rorwic:> y ohreras .intcr:~ad::s en 
'l!"f' asunto que la cstruc,nrac;on ac es

te Jurado se aco.:wde niCjo¡· a las ne
ccsiuades que el mismo ha de satis
facer, cual es, re~pondiendo a la or
g~:niz;;c:ór: de la industria ca la cr.p i
ld y aL:~ piOp!as necc:; :dades ea los 
j)U('l>los de la p;·ovincia, 

E:; tc :\L:; i:; tc;·io ha tenido a bien 
dispone r wmo aclaración a la Orden 
d e · 26 d~ Diciembre últ:mo qu() que
tia ex;¡;·esud<l, quz e1 Jurado mixto de 
Panaucría, de Barscelonn, ·se compon
ga de dos Stccioncs, una de las cua
les ejercerá juri!;dicción sobre la ca
-pital y la otra sobre los pueblos de 
la provincia de Barcelona, esta ndo in
tegrada cada una dc ellas por seis \'·o
cales efectivos e igual número de su-

.Jllentes de cada representación, y te-
. Jtiendo pleua validez a efectos de i ns. 
· cripción en el Censo Eiccl.oral Sucial 

d.e este Ministerio todo lo prevenido 
en la Orden de que se trata que ex
praamente no 9uede mod.ifi~ado por 
.!a_ ~~~se~ te~ 
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Lo que digo a V. l. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 12 de Ene
ro de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de TI·ab;ljo. 

Ilmo. Sr.: Visto el resnHado de las 
elecciones verificadns para la desig
nación de los Vocales que han de in- j 
tegrar la Sección de Productos quí
micos del Jurado mixto de Industrias 1 
químicas, de Palma de Mallorca, 

Este ::\1inistcrio ha di.~pucslo que la ¡ 
Sección indicada quede constituida en 
la forma siguiente:' 

Vocales patronos efectivos: D • .José 
Safortcza l\lusolcs, D. :\iiguel Singala 
Cerdá y D. Gabriel Vich Juan. 

Vocales patronos .suplentes: D. J ai
me Pujol Hoca, D. Pompeyo Carreras 
Portas y D. Juan Clar:amunda Rcve
llat. 

Vocale.s obreros efectivos: D. An
tonio Humar Llabrás, D. Juan Jaume 
Ginart y D. Saiv~dor Amengual Rigo. 

Vocales ob1·éros suplentes: D. JW~n 
Rigo Rosselié, D. Andrés Perelló Serra 
y D. Bartolomé Frau Bonet 

Lo que digo a V. l. para su cono
cimiento y efectos. :\Iadria, 12 de Ene
ro de 1932. 

FHANCISCO L. CABALLERO 

Seii.or Director .;;eneral <le Trab.ajo. -
Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 

elecciones verificad-as, y a fin de com
pletar la representación patronal del 
Jurado mb:.to de Despachos y Ofici
nas de Palma de Mallorca, 

Este Ministerio h a ten i-do •a bien 
nombrar Vocales patronos del · expre
sado Jurado mixto a D. Rafael Lacy 
Gual y D. Luis Pujo! Besar, efectivos, 
y D. Luis R iera Soler, suplente. 

Lo que di.go a V. l. para su cono
cimiento y eféctos. Madrid, 12 de Ene
ro de 1932. 

sado Jumuo mixto (Sección de Tone~ 
!eros) ·a los señores siguientes: 

Efectivos: D. Anto:1 io P az V;:;rela y 
D. Manuel Gonz<ílcz Orte;ja. · 

Suplentes: D. Benito González Ríos 
y D. Junn Fernandez Maestre. 

Lo que digo a V. l. para su conocí~ 
mitnlo y efectos. 7\Iadrid, 12 de Ene~ 
ro de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de TralJujo. 

Hmo. Sr. : Vistas las rdtcradas peti· 
ciones elevadas a este Departamento 
po¡· la-s representaeion<'.s patronal y 
obrtm\ del Jurado mixto de Fát..ricas 
de Cc-;nrn!o de Ri·lbao, en demanda de 
que dicho organismo extienda su juris· 
dicció11 a las canteras prQ1)iedad de las 
fábricas pot· éstas explot:das a virtud 
de contrata, y con~;ider:mdo que a más 
de Jo digno de atención que es siempre 
petición tan unúnir:1c, ello cnyuelvc un 
fondo de justicia que no es preciso ha. 
cer resa: tar, ya que la intima concxiún 
de los trabajos de que se t1·ata dice má$ 
que cuanto uducirse pudiera en pro de 
una rCS<Jlución favorable, 

Este Minis terio ha tenido a bien dis· 
poner que el Jurado mixto de Fábricas 
de Cemento, de Eilb:J.o, extienda su ju. 
risd.icdón a las cmltcras :propiedad de 
las fábricas de cemento o explotadas 
poi' éstas a virtu<l de contrata. 

Lo que digo a V. l. pam su conocí~ 
mientQ y efectos. :\Iadrid, 1~ de Enc1·o 
de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo. 

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que· de 
su cargo de Vicepre!;l<icnte de la Agru4 
pación Administrativa de Jurados mix~ 
tos de Art-es blancas, Comercio de la 
Alimentación e Industria Hotelera, de 
Zaragoza, ha presentado D. Pedro Ga
lán, 

Este Mini•stcrio lla tenido a bien acep. 
tar dicha dimisión. 

FHAI'\CISCO L. CABALLERO 

Señor DirectDr general de Trabajo. • Lo que digo a V. J. para su conocí· 
miento y efectos. Madrid, 12 de Ene4·C) 
de 1932. 

Ilmo. Sr. : Vistas las vacante.s de Vo
cales patronos existentes en el Jura
do m ixto d e Industrias Vitivinícolas 
(Sección de Toneleros), por haber si
do baja D. Manuel Guerrero y C.•, don 
:vranuel Fontán Drtega, Bautu y C.• y 
D. Juan González 'Suárez, y vistas asi
mismo la.s designaciones realiz·adas 
por la As·oci::>.ción de Criadores y Ex
portadores de ·vinos, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar :Vocales ¡¡atronos del e>:-pr~~. 

FRANCISCO L. CABALLERO j 

Señor Director general d e Trabajo. J. 
'~-~.} 

Ilmo. Sr.: Vistas las dimisiones que 
de sus cargos de Presidente y Secreta~ 
rio de la Agrupación A.dministrativa de 
los Jurados mixtos de Puertoilano han 
presentado D. Juan Samper Gómez Y, 
D. Jo·sé Rodríguez Olmo, respectiva· 
tnente., 
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Este Mini•sterio ha tenido a bien acep
ta¡· did1as dimisiones. 

Lo que digo a V. l. para su conoci
miento y efecio~. :\bdrid, 12 de Enero 
de 1!!32. 

FR:\.NCI~CO L. CAB:\LLERO 

Señor Director genera·! de Trabajo. 
/ 

Ilmo. S;·.: Vista la dimi:;iún que de 
su cnrgo de· Presidente de In .-\grupa
cié;¡ administrativa de los Jurados 
mixtos de Alava ha presentado D. Ju
liiln IIiiguez Gutiérrez, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
ace1;1~ar dicha dimisión .. 

Lo que digo a V. l. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Enero 
de 1932. 

FR:\NCISCO L. CABALLEHO 

Señor Director general de Trahajn. 

Ilmo. S;·.: Vi;:ta 1~ dimisión que de 
su cargo <.le Presidente de la Agrupa
ción adn;inistrcliiva de los .Jurados 
mixtos de Tr~m;,portes mer.mucos, 
Car~a y Desca rga del puerto y Tran
,.¡~~- rl~ s,:vilb, ha prcsen!~clo D. :\'la
n:wl Lor~1 Partera, 

Este :'llinister:o ha teni,!o a bien 
'ac..¡:t:n" dicha dimisión. 

Lo q;Ie digo a V. J. ¡J:-~ra su conoci
m!Pnto y efectos. Madrid, 12 de Enero 
de 1 93~. 

FRANC~CO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabojo. 

limo. Sr.: El Tribunal Industrial de 
Barcelona, en escrito dirigido a este 
Ministerio con fecho 27 de Abril de 
1928, comunicó haber sido trabado 
embargo sobre la fianza deposi·tada po:
la entidad denominada Caja Nacional 
de Seguros, domiciliada en aquella ciu
·dad, como garantía de su gestión en el 
seguro colectivo de accidentes del tra
bajo, en virtud del procedimiento de 
apremio seguido en los autos formula
dos por el obrero José }[asip por ac
cidente. 

Teniendo en cuenta que el principal 
()bjeto ·de las fianzas depositadas por 
]as entidades autorizadas para practi
car el seguro de accidentes del trabajo 
es asegurar a los obreros la indemni
zación que la Ley les concede en caso 
~e siniestro, con fecha 5 de Julio ele 
1928 se dictó por este Minlsterio la 
disposición oportuna para que fueran 
puestos a disposición del Tribunal In· 
dustrial de Barcelona los valores depo· 
~~dos en la Caja general de Depósi
tos por la Mutualidad Caja Nacional 

de Seguros, para el pago de la indem
nización reclamada, dando traslado ele 
este acuerdo al Presidente de la ~n
tidad embargada y haciéndole presen
te la obligación en que se h<>llaba 1le 
efectua1· un nue\'O depósito d::! garan
tia que substituyera al anterior; y co
moquiera que, dado el largo tiempo 
transcu{rido des<.le que le fué comuni
cada la reposición del nuevo depósi
to, esta So.cieáa'll mutua n-o ha dado 
cumplimiento a lo así dispues to, co
mo asimismo no cumplimenta en modo 
alguno las obligaciones a que está afec
ta en lo referente a declaraciones ele 
salarios asegurados anualmente y es
tadísticas de r.ccidentes ocurridos, 

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Dirección general 
de Trabajo (Asesoría de Accidentes), 
ha tenido a bien disponer que la en
!idad denominada Caja Nacional rle 
Seguros, domiciliada en Barcelona, s:~a 
dada de baja en el Registro especial 
de las autorizadas por este Ministerio 
p:-~ra substituir al patrono en las obli
gaciones que le impone el vigente Có
digo del Trabajo en materia de ac
cidentes. 

Lo que comunico a V. 1, para su 
conoci.miento y efectos oportunos. :'l'la
rlrld, 13 de Enero de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO 

Se1ior Director general de Trabajo. 

M!HiSTERIO DE COMUNICACIONES 

ORDEN 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por D. Ricardo Ortiz Vivas, Pre
sidente de la Academia Ibe-roamerica
na de Historia Postal, en solicitud de 
que se conceda la aprobación minis
terial necesaria a los Estatutos defini
tivos que presenta para· el régimen y 
funcionamiento del citado organis
mo; y 

Resultando que por Real orden de 
1 í de Marzo de 1930, y con arreglo al 
Reglamento provisional! formulado al 
efecto, quedó legalmente constituida 
la Academia Iberoame-ricana de His
toria Postal; 

Rest~ltando que, según los propios 
términos de la instancia formulada, 
é:.ta es consecuencia del acuerdo que 
el susodicho organismo adoptó en se
sión celebrada el 14 de Junio último 
de someter a la ruprobación ministe
rial, y a títulos de definitivos, los Es
tatutos por que ha de regirse; 

Resultando que el examen de la nue
va reglamentación acordada para el 
régimen }: ·funcionamie~to de la ex-
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presada Academia permite seña·lar 14.1 
intima relación de sus preceptos est~ 
tutarios con el objeto y fin de la mismi 
institución a que han de aplicane 
pues 50 limita su preciso y congruente 
articulado a determinar el natural dt:>s .. 
envolvimiento de ella, dent-ro de la es• 
fera que a Corporaciones de est:-~ c:la1, 
se asig1_1an las disposiciones vigentesá 

Cons1derando que, conforme a lo ~J 
gu.lado en la materia por la ley de ;l~ 
de Junio de 1887, y según lo dispues~ 
to para el régimen de las Asoc!acione~ 
de funcionarios en 1a ley de 22 de .!u• 
lio de 1918 y en sU Reglamento dQ 
aplicación de 7 de Septiembre del m is• 
roo año, se deduce la ¡pertinencia fun·· 
dada de acceder a Jo solicitado, pues• 
to que concretándose la existencia Y. 
actbidad de la institución referida aÉ 
cumplimiento de los fines de su pro< 
pio enunciado, quecla garantizado s~ 
legal funcionamiento por la observnn~ 
cia de Uos Estatutos corporati\•og que 
en definitiva acaha de darse y que en 
nada contravienen ni se oponen a lá 
legislación vigente aplicahle al caso: . 

Vistos los informes favorables emi· 
tidos por el departamento de EstadO" 
y la Dirección general de Segurirl:-.d,; 
Y en conformidad con .Ja propur.•.ta. 
formulada por este Centro directivo' 
de su digno cargo, 

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder su aprobación a los Est;1!uto.'i 
definitivos por que ha de regirse en 
lo sucesivo la Acl1 demia lberoamcri.:a •. 
na de Historia Postal, que en nom:,re; 
Y en rep;z-esentación de la mism~, ha 
elevado a este Dc:partamento D. m
cardo Ortiz Vivas, su Presidente; m- · 
tendiéndose aslmismo otorgada la •m· 
torización debida para que dichos Es
tatutos enti·en inmecliatamente en vi
gor. 

Lo digo a V. J. para su conocimir !1:o 
Y efectos consiguientes. Madrid, 11 de 
Enero de 1932. 

P. D., 

A. GALARZ-\. 

Señor Director gcnera1 de Correo.i 

IUNa~~ERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

ORDEN 

Excmo. Sr.: Vista la instancia sus· 
crita por D. Agustín Barbón Igles ias, 
que en. su calidad de Inge-niero con
cesionario de las obras de drat!:tdo, 
limpia y aumento de calado en et 
puerto de Málaga, y de las de draga
do en roca en la prolongación del 
andén de costa del pu<.>rto de Almc
rla, solicita la importaciun tem:poraJ 
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del material flotante destinado a la 
realización de tales operaciones: 

Resultando que el solicitante mani
fiesta y justifica que acudió como úni
co postor al concurso para adjudica
ción, en pública subasta, de las refe
ridas obras» según anuncios insertos 
en la Gaceta de Madrid de 16 de Oc
tubre de 1931 y en la de 6 de Noviem
bre del mismo año, respectivamente: 

Resultando que habiendo acudido 
con sus proposiciones a ambas subas
tas, le fueron éstas adjudicadas defi
nitivamente por Ordenes de la Direc
ción general de Obras públicas, fe
chas 27 de Noviembre y 5 de Diciem
bre del año último, insertas, respec
tivamente, en la Gaceta de Madrid 
del 5 y 12 de Diciembre próximo pa
sado :

Resultando igualmente que el soli
citante manifiesta haber rebajado en 
ambas subastas, en beneficio del Es
tado, los presupuestos de contratas en 
cantidades de consideración: 

Resultando asimismo que, obligado 
por la urgencia que imponen las cláu
sulas de los pliegos de condiciones 
para comenzar las obras, que habrán 
de iniciarse, respectivamente, dentro 
de los plazos de sesenta y noventa 
días, a contar desde la aprobación 
del remate, se lia dirigido a las enti
dades nacionales de mayor solvencia 
técnica e industrial dentro de la es
pecialidad de que se trata, en deman
da de ofertas para el suministro del 
material flotante preciso para la rea- 
ljp c ión  de las obras adjudicadas, de 
cuyas entidades, una no ha respondi
do y seis lo han hecho en condicio
nes que alejan la posibilidad de rea
lizar el suministro en el plazo de la 
demanda, que, por lo perentorio, im
posibilita en absoluto la construcción 
de tales materiales, y, en consecuen- 
¡cia, exige que éste se adquiera de en
tidades o firmas que puedan propor
cionarlo en alquiler:

Considerando que la disposición ter
cera de los vigentes Aranceles de Adua
nas indica los casos de importación 
temporal que tienen carácter de per
manencia o de continuidad, y que, por 
tal circunstancia, las demandas de im
portación temporal que se refieran a 
casos accidentales no pueden ser ob
jeto de una legislación de carácter 
permanente, quedando a la aprecia
ción ministerial el examen de las con
diciones que en cada caso concurran 
y aconsejen la concesión de que se 
*rata:

>. Considerando que las obras que han 
, de realizarse en los puertos de Mala-,
* £a y Almería redundarán en beneficio 
; del tráfico comercial de los mismos, y
* eOBfcUtuyen una necesidad apremian

te, a la que hay que coadyuvar facili
tando el suministro de los elementos 
que pueden realizarlas en el plazo más 
breve posible:

Considerando que con la concesión 
de que se trata no se causa perjuicio 
alguno a la industria nacional, puesto 
que el material flotante ha de ser re
exportado al Extranjero tan pronto 
cumpla la misión a que está destina
do, sin que tampoco sufra perjuicio 
alguno el Tesoro, puesto que sus de
rechos quedarán debidamente garan
tizados en previsión de que no se rea
lizara la reexportación en los plazos 
prevenidos,

Este Ministerio ha acordado acce
der a la petición de que se trata, dis
poniendo:

1.° Que se autorice a D. Agustín 
Barbón Iglesias para importar, en ré
gimen temporal, por las Aduanas de 
Málaga y Almería, respectivamente, 
con destino a las obras de dragado, 
limpia y aumento de calado del puer
to de Málaga, y a las de dragado en 
roca, en la prolongación del andén 
de costa, del puerto de Almería, y con 
la obligación de su reexportación al 
Extranjero, dentro del plazo de trein
ta meses, el siguiente material flo
tante :

Por la Aduana de Málaga:

Una draga “ Sebou” , de las caracte
rísticas siguientes:

Draga de canjilones. Capacidad de 
cada canjilón, 600 litros. Dimensio
nes de la draga: longitud, 42 metros; 
anchura, 7,55 m.; altura, 2.90 m. Fuer
za, 260 HP. Superficie de calefacción, 
100 m2. Presión, ocho atmósferas. Cal
dera marina cilindrica de dos hoga
res, de un diámetro exterior de 3,236 
metros y de un diámetro interior de 
3,250 m.; longitud, 3,220 m. Máquina

380 X 760
vertical Compound, de  ------------   m/m.

400
Tonelaje bruto, 251,07. Tonelaje ne
to, 170,36.

Un remolcador “Betsie” , de las ca
racterísticas siguientes:

Dimensiones: longitud, 25 m.; an
chura, 5,45 m.; altura, 2,90 m.; Fuer
za, 285 HP. Superficie de calefacción, 
90 nr. Presión, 12 atmósfera*. Cons
tructor, Alblasserdamsche Machinefa- 
briek á Alblasserdam, año 1913. Má
quina, triple vertical

260 X 415 X 690
 --------------- i—  m  /  n i

400
clase Veri tas 1. P. 3/3 1.1, Caldera ci
lindrica marina de dos hogares, lon
gitud exterior, 3,000 m.; diámetro in
terior. 3*150 m. Tonelaje bruto, 94,59

toneladas marinas, o sea 287,69 
Tonelaje neto, 10,79 toneladas mari
nas, o sea 30,56 nf.

Un remolcador “ Corry” de las ca
racterísticas siguientes:

Dimensiones: longitud, 16 m.; an
chura, 4,15 m.; altura, 1,80 m.; Fuer
za» 80 HP. Motor Kromhout. Construc
tor, Chantier Nicolás Witsen á Alk- 
maar (Hollande). Tonelaje bruto, 47 m®. 
Tonelaje neto, 0.

Un. gánguil A. V. H. número 58, de 
las características siguientes:

Dimensiones: longitud, 43,50 ra.; 
anchura, ocho m,; altura, 3,50 m. Ca
pacidad, 400 m3. Construcción en ace
ro, con compuerta de vaciado. Tone
laje bruto, 319,35 toneladas marinas, 
o sea 904,69 m3. Tonelaje neto, 306,23 
toneladas marinas, o sea 867,51 nr’.

Un gánguil A. V. H, número 57, de 
las características siguientes:

Dimensiones: longitud, 43,50 m,; 
anchura, ocho m.; altura, 3,50 m. Ca
pacidad, 400 m3. Construcción en ace
ro, con compuerta de vaciado. Tone
laje bruto, 319,35 toneladas marinas, 
o sea 904,69 m3. Tonelaje neto, 306,23 
toneladas marinas, o sea 867,51 ms.

Un gánguil A. V. H. número 68, de 
las características siguientes:

Dimensiones: longitud, 45 m.; an
chura, 7,—/6,70 m.; altura, 2,75 ni, 
Capacidad, 300 m3. Construcción en 
acero, con compuerta de vaciado. To
nelaje bruto, 254,28 toneladas mari
nas, o sea 720,35 m8. Tonelaje ne
to, 236,71 toneladas marinas, o sea 
670,58 m8.

Un pontón cubierto, de las caracte
rísticas siguientes:

Longitud: 12,50 m.; anchura, cua
tro m.; altura, un m. Construcción en 
acero, sin compuertas. Peso, 12 tone
ladas. Tonelaje bruto, igual ál neto, 
de 19,53.

Por la Aduana de Almería:

Una draga “Provence” , de las ca
racterísticas siguientes:

Draga de canjilones. Capacidad de 
cada canjilón, 600 litros. Dimensio
nes: longitud, 48 metros; anchura, 
8,50 m.; altura, 3,50 m. Máquina 
horizontal Compund. Fuerza, 300 HP„ 
Cilindros, 400 X  760 m /m ; carrera, 
500 m/m. Caldera marina cilindrica: 
diámetro interior, 3,50 m.; diámetro 
exterior, 3,89 m.; longitud, 3,12 m„ 
de dos hogares; dimensiones: Un me
tro por 1,10 m. Superficie de calefac
ción, 131 m3. Presión, 8,5 atmósferas. 
Tonelaje bruto, 357,20. Tonelaje neto, 
271,23. Clase, 1. 3/3 D. 1. 1, Siete grúas 
de vapor para diferentes servicios. 
Instalaciones de luz eléctrica. Cons
tructor, Smit á Kinderdyk (HoliandcL
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Una des_rcicadora "Atlas", de las ca
racterísticas siguientes: 

Dimensaones: longitud, 32,50 m.; 
anchura, 1 t",40 m.; altura, 3,50 ni. Pi
són de 18 toneladas. Grúa a vapor del 

330 X 330 
pisón,--·--. Caldera: diámetro, 

385 

28QO m/m.; longitud,.2300 m/m,; su
perficie de calefacción, 72 m•¡ super
ficie de las parrillas, 2,33 m•.; número 
de tubos, 94, de 3 1/4. Lon,gitud, 20,50. 
Tonelaje bruto, 380,85. 

2.• Que dentro Jiel plazo de treinta 
meses .ante~ referido, se auto.rice que 
el material flotante reseñado a impor
tar por la Ad!J.ana de Málaga, cuando 
termine su cometido en este puerto 
pueda trasladarse por sus propios me
dios al puerto de Almería, a fin lié ser 
utilizado en la continuación de las 

·obras de prolongación del andén de 
costa del mismo, realizándose su re· 
exportación al Extrftnjero partiendo 
del referido puerto de Almeria. 

3.• La importación temporal que 
¡por ·la presente se autoriza habrá de 
realizarse dentro del plazo de sesen
ta días, a contar desde Ja. fecha de 
esta concesión, quedando obligado el 
~olicitante a garantizar los derechos 
oel Tesoro a satisfacción de las Ad
IIDint~traciones de Aduanas importado· 
ras, en términos suficientes a reSP.Oil· 

der del pago de los respectivos dere
clios de Arancel y démás que puedan 
corresponder a la Hacien(la si el ma
terial flotante de. que se trata no fue
ra reexportádo al Extr-.anjero dentro 
de los treinta meses a que se refiere 
esta concesión. 

4.• Por ~1 Ministerio de Hacienda 
se dictarán las disposiciones que en 
tales casos se acostumbran para la 
acertada pr.áctica del servicio que se 
deduce de esta concesión y las que. 
procedan, en garantía de los intereses 
cuya administración le está encomen· 
dada. 

Lo que pongo en conocimiento de 
,V. E. a los efectos oportunos. Madrid, 
12 de Enero de 1932. 

MARCELINO DOMINGO 

Señores Ministro de Hacienda y Di
rector general de Comercio Y. Polí
tica arancelaria. 

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE ESTADa --· 
SUBSECRETARIA: 

ASUNTOS CONTENCIOSOS 

El sefior CÓIDSul general de España 
en San P·ablQ P.articiP.a ;a est-o Mlniª· 

40i 

terio e1 fallecimiento de los stí.ildita~t 
españoles siguierH~s: 

Catalina Soveira. 
Rafaei Hijan-o Muñoz. 
Madri-d, 7 de Enero de 1932.- Bl 

Subs~cretario, P. A., el Jefe de Sec
ción, 1\1. de Pinié~. 

MIN!STER!O DE JUSTICIA 

DIRECCION GENEI"tAL DE LOS Rf&. 
GISTROS Y DEL NOTARIADO 

CO:f\'OC.\TOP,L\ 

En cumplimiento de lo que di~p&
nen los artículos 363 de la ley llipote
caria, 418 de su Reglamento y L• d&f 
del de oposi-ciones a ingreso ~n el 
Cuerpo ·de Aspirantes a Regi~ trado
res de la Propiedad, fecha de h1¡¡y, s-e 
convoca parp. proveer 50 plaz\ls de 
dichos as.pi'M.ntes, por oposicióll, en 
la fomw que determinan las citadas 
disposiciones y con el program;¡ in
serto en la GACET.\ de 17 de Didein· 
bre de 1925. 

Los que deseen tomar parte en di
chas oposiciones presentarán sus so
licitudes en esta Dirección general, 
acompañada§ de los documentos a que 
se refiere el ar-ticulo 3. • del citado Re
glament-o de oposid4>nes, en el impro
rrogable plazo de dos meses, con<tadlos 
desde el dí-a &iguiente al de la .pu.bU• 
caoión de eSota C'Onvocatoria en la 0... 
CBTA. DB MADRID. 

Maddd, 14 de Enero de 1932. -m 
Director gener~~ 1-u~ Fernlllide~ Qó. 
rlg~. . . . - .. 
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MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

No habiéndose hecho cargo de las 
Intervenciones -de .fondos ..municipales 
■para las .que • en ...primer lugar rae.ron 
«nombrados los concurrentes elegidos 
.por las Corporaciones que . a continua- 
■ clónase expresan ,-y pertenecientes al 
■concurso convocado por Orden * de .5 de 
••Agosto de 1931 (Gaceta del -.-9).,

Esta D irección gen era l, .haciendo uso 
de la ‘ facultad eme le .conceden las dis- 
po::beio-iies;9.a .y ‘;13 de la-Orden de co n 
vocatoria mencionada, ha acordado de
signar a los señores que seguidamente 
se relacionan para ocupar los cargos de 
que se trata, habiendo tenido -en cuenta 
al efectuar la designación las listas de 
preferencia form adas por las respecti
vas Corporaciones, p rescid ien do de 
aquellos que fueron colocados en el 
concurso citado y  tomaron- posesión  
de la Intervención  para la que fueron 
elegidos y de aquellos otros que no 
pertenecen al Cuerpo de interventores.

Madrid, 14 de Enero de 1932.— El Di
rector general, González López,

#

Relación que se cita.

D. Francisco Solanes Lóoez, Tárrega 
(Lérida).

IX Lorenzo Aretio García, Dalias (A l
m ería).

D. Miguel Marín Manzanares, Madri
deños (T oledo).

D. Miguel Marín Manzanares,'Taiiste ; 
(Zaragoza).

D. Vicente Piris Bisbal, V illarrobledo 
(A lbacete).

D. Vicente Alonso Pérez, Trigueros 
(Iluelva).

D. Cándido José González Mondra- 
gón, Infantes (Ciudad Real).

D. Vicente A lonso Pérez, Cartaya 
XHuelva).

D. Domingo Soriano Solís, Beas de 
Segura (Jaén).

D. Domingo Soriano Solís, Cazorla 
'(Jaén).'

D. Manuel Villar Sánchez, Rute (C ór
doba).

D. Francisco Solanes López, Adamuz 
(C órdoba).

D. Francisco Solanes López, Belalcá- 
zar (C órdoba).

■D. Francisco Solanes López, Luque 
(C órdoba).

D. Francisco Solanes López, Villa de l 
R ío (C órdoba).

D. Francisco Solanes López, Bélmez 
'(•Córdoba).

D. Francisco Solanes López, Espejo 
'(C órd oba).

D. Francisco Solanes López, Villanue- 
ya del Duque (C órdoba).

■D. Francisco Solanes López, H inojosa 
del Duque (C órdoba).

D. Luis García Montero, Lepe (Huel- 
va ).

D. Manuel Villar Sánchez, Moguer 
.(Huelva).

D. Francisco Solanes López, Valver- 
de del Camino (H uelva).

D. Francisco Solanes López, Almonte 
’(H uelva).

D. Francisco Solanes López, Calañas 
jHuelva).

D. Agustín Sancho de Iglesias, Cortes 
de la Frontera (M álaga).

D. E loy Garrido Aldama, Cangas del 
Narcea (O viedo).

D. Luis Riva Potoc, Pego (A licante). 
D. Miguel MuTín 'Manzanares, M erm ó

le jo  (Jaén).

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD 

Designado por esta D irección  gene
ral, para que form e parte del Tribunal 
que ha de ‘juzgar la provisión  de las 
plazas de D irectores del Sanatorio de 
Hum era y  D ispensarios Antituberculo
sos de ios distritos del '-Hospital y Rue- 
navisia, de M adrid, D. E m iliano Eiza- 
guirre, Jefe de los Servicios de Tu
berculosis del Hospital de San Anto
n io, de San Sebastián, quien excusa 
su asistencia por. m otivos justificados, 
he acordado, com o am pliación  a la 
Orden de convocatoria de 11 de D i
ciem bre últim o, designar para que le 
sustituya en el expresado Tribunal a 
D. Agustín del Cañizo, Catedrático de 
la Facultad de M edicina de Madrid.

M adrid, 11 de Enero de 1932.— El 
D irector general, M. Pascua.

CIRCULAR

H abiendo aparecido un error de co 
pia en la clasificación  definitiva de 
las plazas de M édicos titulares-inspec
tores m unicipales de Sanidad de la 
provincia  de Huesca, publicada en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de 8 de D iciem bre 
últim o, en la que figuran en el distri
to de B ol t añ a las Ayuntamientos de 
Tfian, San Juan de :Plan y  Gistain, fo r 
m ando una plaza de cuarta categoría, 
y  d ichos Ayuntamientos, agregados al 
de Sin y Salinas, constituyendo otra 
de tercera categoría,

Ésta D irección  general ha tenido a 
bien  disponer queden nulas y sin efec
to dichas plazas y  que se clasifique 
dicha agrupación en la f  o r m a si
guiente :

Plan, San Juan de Pilan, Gistain y  
Sin y Salinas, una plaza de tercera 
categoría

M adrid, 8 de Enero de 1932. —  El 
D irector general, P. B., S. Ruesta.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Oposiciones, turno libre, a una de las 
Cátedras de Patología quirúrgica, 
vacante en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Salamanca.
A los efectos y  en cum plim iento de 

lo prevenido en los artículos T? y 15 • 
del Reglamento de oposiciones a Cá
tedras de 5 de Abril de 1910, esta Sub
secretaría hace p ú blico  lo sigu iente:

1.° Que el T ribunal para juzgar los 
e jercicios fué nom brado por  Real o r 
den de 10 de N oviem bre de 1930 (Ga
c e t a  del 27), no habiendo sufrido mo
dificación  alguna.

2.° Que en la G a c e t a  d e M a d rid  de 
* 4 de Enero de 1931 se publicó la lista

de los aspirantes adm itidos a la práW  
tica de los e jercicios y  que habían &oq 
licitado las oposiciones dentro del pri-J 
mer plazo legal de la .convocatoria. •

3.° Que dentro de este segundo qy 
nuevo plazo legal de adm isión de ins
tancias, han solicitado las oposicio -) 

mes, reuniendo y  justificando -debida-} 
mente las cond icion es exigidas en él 
Reglamento, declarándose, por tanto,1 
adm itidos a la .práctica de los ejerció  
cios los siguientes aspirantes:

D. Arturo Santos y  Martín.
D. Luis Estéila y  Rermúdez de Cas-fi 

tro.
D. Rafael Vara y López. , -
D. B on ifacio Sánchez Gozar.
D. Juan A. Pulgar y Ruiz.
4.° Que io.s expresados aspirantes 

deberán justificar ante el Tribunal, y  
previam ente al com ienzo de los ejer
cicios , haber abonado los derechos en! 
m etálico establecidos p or la Real oré 
den ele 24 de Marzo de 1925 (Ga c e t a ) 
del 30).

5.° Que el plazo para ¡recusaciones,; 
que determina el artículo 15 del m en-j 
clonado Reglamento, es el de diez días, 
a contar desde la pu blicación  del p r e - ( 
sente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d . :

M adrid, 13 de Enero de 1932.— El 
Subsecretario, D om ingo Barnés.

Oposiciones, turno de Auxiliares, a 
una Cátedra de Patología quirúrgi
ca de la Facilitad de Medicina de 
Cádiz y su agregada la de Madrid.
A los efectos y en cum plim iento de. 

lo prevenido en ios artículos 14 y 15 
del-..Reglamento de oposiciones a Cá
tedras de 8 de Abril de 1910,.

Esta Subsecretaría hace público  lo 
s igu iente:

l . 0, Que el Tribunal para juzgar los 
e jercicios fué nom brado p or  Real or-> 
den de 10 de N oviem bre de 1930, Ga
c e t a  dell 3 de D iciem bre, sin que haya 
sufrido m od ificación  alguna p or efe«> 
to de renuncias.

2 .°  Que en la  G a c e t a  d e  M a d r id  
del día 7 de Enero de 1931 se publicó 
la relación  de aspirantes adm itidos y 
que habían solicitado las oposiciones 
dentro del prim er plazo legal de ad
m isión de instancias.

3,° Que dentro de este segundo pla
zo legal de adm isión de instancias han 
solicitado la oposición , reuniendo y 
justificando debidam ente las con d ic io 
nes exigidas en el Reglamento y se 
declaran, p or tanto, adm itidos a la 
práctica  de los ejercicios, los siguien
tes aspirantes:

D. Rafael Vara y  López.
D. Juan A. Pulgar y  Ruis.
D. Juan González Águilar y Peña

randa.
- 4.° Que los aspirantes D. Agustín 

Ferre y Ferre y D. Manuel Bastos y .  
Ausart, que figuran en aquella relación 
de asoirantes admitidos inserta en m 
G a c e t a  de 7 de Enero de 1931, pero 
con opción sólo a la Cátedra de Ma
drid que únicamente habían solicita
do, han presentado instancia dentro 
de e s t e  segundo plazo legal abierto as
pirando también a la Cátedra, de Cá
diz, por lo cual se declaran con  op 
ción a las dos Cátedras objeto de €&- 
tas oposiciones.
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5.° Que los expresados aspirantes 
deberán justificar ante el Tribunal, y 
previamente al comienzo de los ejer
cicios, haber abonado los derechos en 
metálico establecidos por la Real 'or
den de 24 de Marzo de 1925 (Gaceta 
del 30).

6.° Que el plazo para recusaciones,
. que determina el artículo 15 del men- 
: clonado Reglamento, es el de diez

días, a contar desde la publicación del 
presen te anuncio en la Gaceta de Ma-
DftíD.

Madridj 13 de Enero de 1932,—El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

MINISTERIO DE AGRICULTURA. 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

En el expediente relativo al concur
so que para premiar trabajos sobre 
dos temas, en relación uno con la in
dustria m inera y otro con la m etalúr
gica, fué convocado en 21 de Marzo 
de 1931; teniendo en cuenta que sólo 
se ha ¡presentado un trabajo corres
pondiente al tenia prim ero y ninguno 
al tema segundo del concurso; que hf 
convocatoria del mismo, en su base 
tercera, consigna expresamente que

los estudios para ser premiados debe
rán m erecer favorable informe del 
Consejo de Minería con las dos terce
ras partes de sus votos, por lo menos, 
y que el dictamen de aquel Centro 
consultivo, en orden al único estudio 
presentado, expresa que, si bien el es
fuerzo de su autor es muy laudable, 
su trabajo resulta incompleto y no hay 
lugar a otorgarle ni prem io ni accésit.

Esta Dirección general, de confor
midad con lo propuesto por la Sección 
de Minas e Industrias Metalúrgicas, ha 
acordado con esta fecha que se declare 
desierto el concurso, pudiendo el ún i
co concursante re tirar el trabajo que 
en tiempo oportuno presentó.

Madrid, 9 de Enero de 1932.—-El 
D irector general, F. Gordón Ordás,


